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ACUERDO TMPEPAC/CEE/108/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAT DE FISCALIZACIóN1, POR Et CUAL SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO,

A REALIZAR tAS ACCIONES TEGATES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE tOS
DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES DET OTRORA PARTIDO

soc¡AtDEnnócnare DE MoRE[os, DEN cuMpLrMrENTo A tos UNEAMIENTos
ApucABtEs At pRocEDrMrENTo DE r¡eurorc¡ór'¡ DE ros pARTtDos poríncos
LocAtEs y DE pERDTDA DE AcREDIracrót¡ LocAL DE tos pARTrDos rotíncos
NAcroNALEs, poR No HABER oBTENTDo EL poRcENTAJE míumo oe voracróH
VATIDA EMITIDA ESTABLECIDA EN tA tEY PARA CONSERVAR SU REGISTRO ANTE Et

rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y pARTrcrpecrót¡ cruDADANA2.

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEt PARTIDO SOCIALDEMOCRATA DE MORELOS COMO PARTIDO

pOtínCO LOCAL. En fecho once de septiembre del oño dos mil once el Portido

Socioldemócroto obiuvo el registro como Porlido Políiico Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAL ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siele de sepliembre del oño dos mil veinle, en ceremonio solemne el Consejo

Estoïol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Eleclorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA ETECTORAL LOCAT 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno,

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los inlegronles del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde EcologisTo de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto, MORENA, Humonisto de

Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Alternotivo

Sociol, PODEMOS por lo democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bienestor

Ciudodono, FUTURO,Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos,

Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político Morelense, Encuentro Solidorio,

r Se hoce referencio o lq Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimiento de
liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido po
conservor su regisTro o ocreditoción qnle el lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipocíón Ciudodô
mismo que fue creodo medionle el ocuerdo IMPEPAC/CEE /435/2021
2 En lo subsecuente se horó referencio corno Lineomienfos.
AcuERDo tMpEpAc/cEEll 08 /2022 eua pRESENTA L¡ s¡cterenít EJEcuTlvA At coNsEJo ESIATAL ErEctoRAL DEt tNslrulo MoREtENsE DE pRocÊsos

EtEcToRAr.Es v etnnctrtc¡ór.¡ cIUDADANA, y euE EMANA o¡ t¡ com¡s¡ór.¡ EJEculrvA TEMpoRAL or ¡tsctr"¡z¡ctót¡r. poR ÊL cuAr sE tNsTRUyE At
SECREIARIO EJECUIIVO, A REATIZAR I.AS ACCIONES tEGAtES CONDUCENIES PARA EFECIO DE QUE TOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES

DEtorRoRApARIrDosoctAtDemócn¡ta.orMoREtos,DENcuMpuMtENToAtosuNÊAMrENrosApr.rcABr.EsAt pRocEDtMtENTooe ueuloeclóHo¡
tos pARrDos ¡olíncos tocArEs y DE pERDTDA or ¡cntorrtctót¡ tocAt DE tos pARTtDos polírcos NActoNAtEs. poR No HABER oBtENtDo Er
¡onc¡¡¡rru¡ míHt¡r¡o oe votectóH vAUDA EMI¡rDA ESTABtEctDA EN t-A t-Ey pARA coNsERVAR su REGTsTRo ANrE Er. rNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y rlnrrcr¡lclót¡ ctUDADANA.
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Redes Socioles Progresistos, Fuezo México y Armonío por Morelos, osí como los

COndidoIuros Comunes de |os PorIidos PAN.PSD. PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM.

y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos horemos

historio en Morelos", osícomo los condidotos lndependienles en los municipios de

Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. ACUERDO DE ASIGNACIóN DE LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAI. Con fecho irece de junio del oño dos mil veinliuno. el Consejo

Estofol Electorol, en sesión extroordinorio, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/356/2021, por el cuol se designon los Dipulociones de

Representoción Proporcionol que serón porte del Congreso del Estodo, que se

celebró el seis de junio de lo presente onuolidod

5. ACUERDOS DE ASIGNACIóN DE tAS REGIDURíAS DE tOS 33 MUNICIPIOS EN EL

ESTADO DE MORELOS. Con fecho trece de junio del oño dos mil veintiuno, el

Consejo Eslotol Electorol, en sesión extroordinorio. se oproboron los ocuerdos:

rMpEpAc/cEE/log/2022 euÊ. pRESENTA m stcn¡reníe EJEculvA At coNsËJo EsrArAL EtEctoRAt DEt tNslluto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enllc¡¡eclót¡ cIUDADANA, y euE EMANA o¡ Lt co¡¡rsrót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL o¡ ¡lsc¡Llzectó¡,,¡r, poR EL cuAr sE rNsrRUyE At
SECRETARIO EJECUIIVO, A REALIZAR I.AS ACCIONES I.EGAtES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUÊ LOS DIRIGENIES, ADMINISTRADORES Y REPRESENfANIES

DEt oÌRoRA pARnDo soctALD¡luócnet¡ DE MoREtos, DEN cuMpLtMtENto A tos uNEAMtENros ApucABt"Es At pRocEDtMtENTo o¡ l-teuloecló¡.t o¡
tos pARTtDos ¡olfucos tocAtEs y DE pERDIDA o¡ ¡ct¡olr¡clóH tocAt DE los pARTrDos ¡olírtcos NActoNAtEs, poR No HABER oBTENIDo EL

¡onc¡Nrr¡¡ mírumo o¡ vorectóN vAUDA EMtTtDA EsTABtEcIDA EN LA r.Ey pARA coNsERVAR su REGTsTRo ANTE Er. rNslrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ÉtEctoRArÊs y ¡anlc¡¡lcrón ctUDADANA.

IMPEPAC/CEEt357t2021

IMPEPACiCEEI3S3IZO21

IMPEPAC/CEEI359I2O21

IMPEPAC/CEEI389I2O21

TMPEPAC/CE5t360t2021

IMPEPAC/C8Et361t2021

IMPEPAC/CEEI362I2O21

lMPEPACiCEEt363t2021

IMPEPAC/CEEt364t2021

IMPEPAC/CEEI365I2O21

IMPEPAC/CEEI366I2O21

TMPEPAC/CEEt367t2021

IMPEPAC/CÊ8t368t2021

IMPEPAC/CEEI369I2O21

IMPEPAC/CEEI37OI2O21

IMPEPAC/CEEt371t2021

IMPEPAC/CEEI372I2O21

tMPEPACiCEEt373t2021

IMPEPAC/CEEI388I2O21

IMPEPAC/CE8t374t2021

vgfetos TEMOAC

MORELOS AMACUZAC

MORELOS ATLATLAHUCAN

MORELOS AXOCHIAPAN

MORELOS AYALA

MORELOS COATLAN DEL RIO

MORELOS CUAUTLA

MORELOS CUERNAVACA

MORELOS EMILIANO ZAPATA

MORELOS HUITZILAC

MORELOS JANTETELCO

MORELOS JIUTEPEC

MORELOS JOJUTLA

MORELOS JONACATEPEC

MORELOS MAZATEPEC

MORELOS MIACATLAN

MORELOS OCUITUCO

MORELOS PUENTE DE IXTLA

MORELOS TEMTXCO

lllonelos TEPALcTNGo
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I M P E PAC/C EE.t 37 5 I 2021

IMPEPAC/CEEI376I2O21

IMPEPAC/CEEI377I2O21

TMPEPAC/C8E137812021

TMPEPAC/CEE|37912021

IMPEPAC/CEEI38OI2O21

IMPEPAC/CEEI381I2O21

IMPEPAC/CEEI3B2I2O21

IMPEPAC/CEEI3B3I2O21

IMPEPAC/CEEI384I2O21

IMPEPAC/CEEI385I2O21

IMPEPAC/CEEI38612021

TMPEPAC/CE8t387t2021

MORELOS TEPOZTLAN

MORELOS TETECALA

MORELOS TETELA DEL VOLCAN

MORELOS TLALNEPANTLA

MORELOS TLALTIZAPAN

MORELOS TLAQUITENANGO

MORELOS TLAYACAPAN

MORELOS TOTOLAPAN

MORELOS XOCHITEPEC

MORELOS YAUTEPEC

MORELOS YECAPIXTLA

MORELOS ZACATEPEC

MORELOS ZACUALPAN DE AMILPAS

Cobe precisorse que, con los ocuerdos onles referidos, se osignoron los Regiduríos

que serón porte de los Ayuntomientos en los 33 municipios en el Estodo de Morelos,

que se celebró el seis de junio de lo presente onuolidod.

6. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAT TOCAL 2020-2021. Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y ìos ciudodonos del Estodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Dislritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil

veintiuno. Lo Cuol fue lo Siguienle:

Respecio cl cómputo reolizcdo en los Distritos Electoroles:a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/rog/2022 aul pRESENTA La stcn¡¡aníe ElEculvA AL coNsEJo EslAtAL ÉlEcToRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE p

ELEctoRAtEs y pARlctpAcróN CTUDADANA, y eut EMANA DE tA coMtstóN EJEcuItvA rEMpoRAt o¡ nsc¡trzlclór.rr, poR EL cuAL sE tNsÌRUyE At
SECRETARIO EJECUTIVO, A REATIZAR LAS ACCIONES TEGAIES CONDUCENTES PARA EFECIO DE QUE LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANIES

DEt oTRoRA pARrDo socrAlDtuócn¡¡¡ DE MoREtos. DÉN cuMpuMrENTo A ros uNEAMTENTos ApLTcABLEs Ar pRocEDrMrENro oe Lteulotc¡ór.¡ oe
Los pARTtDos potíncos tocAtEs y DE pERDIDA oe ¡cn¡otr¡clóH LocAt DE tos pARlDos eoúrtcos NActoNAtEs, poR No HABER oBtENtDo Et

roncrtr¡:¡ mí¡¡lmo o¡ vor¡clóN vAUDA EMtTtDA ESTABtEctDA EN t-A tEy PARA coNsERVAR su REctstRo ANTE Et tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs y ¡¡nllcle¡clót¡ ctUDADANA.

14.4482%

7.3028%

2.2175%

r0B,5B3

54,883

16,665
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ACUERDO IMPEPAC/CEEII08/2022 QIVE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, Y QUË ÉMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAL DE FIscAI.IzAcIóNì. PoR E[ cUAt 5E INSTRuYE AL
SECRETARIO EJECUÏIVO, A REAIIZAR TAS ACCIONES IEGATES CONDUCENIES PARA ETECTO DE QUE tOS DIRIGENIES, ADMINISTRADORES Y REPRESÊNIANTES

DEt OTRORA PARIIDO SOCIAIDEMóCRATA DE ¡\AORETOS, DEN CUMPTIMIENIO A tOS TINEAMIENTOS APLICABIES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE

tOS PARTIDOS POúilCOS I.OCAI.ES Y DE PERDIDA DE ACREDIIAC¡óN tOCAt DE tOS PARTIDOS POIíIICOS NACIONATES, POR NO HABER OBTENIDO ET

PORCENIAJE MíNIMO DE VOTACIóN VATIDA EMITIDA ESTABTECIDA EN tA tEY PARA CONSERVAR SU REGISIRO ANTE ET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

3.0040%

6.2197%

7.99s7%

22.8120%

2.8745%

3.7841%

2.7423%

1.6067%

2.320s%

5.4141%

22,576

46,743

ó0,090

17t,440

21,603

28,439

20,609

12,075

17,439

40,689
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Respecto o lo votoción volido emitido en los municipios del Est
Morelos:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I08/2022QIIJE PRESENIA I,I SICNËT¡NíE EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETEcIoRAt DEI. INSTITUTo MoRELEN5E DE PRocESos
ErEcToRAtEs Y ¡lntclr¡clón C¡UDADANA, y euE EMANA oe n comlslót¡ EJEcuTlvA TEMpoRAt or nsceuzectóHr, poR EL cuAt sE tNsTRUyE At
SECREIARIO EJECUTIVO. A REAI.IZAR I.AS ACCIONES tEGAI.ES CONDUCENÍES PARA ETECTO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES
DEt otRoRA PARttDo socrAtD¡¡nóc¡¡re DE MoREtos, DEN cuMpuMtENTo A ros uNEAMtENTos ApucABrEs At pRocEDtMtENTo or ueuro¡crór.¡ o¡
tos PARTIDoS po¡.íncos LocAtEs y DE pERDIDA oe ¡cneolllcrór.¡ LocAt DE tos pARTlDos poúlcos NAcloNAt-Es, poR No HABER oBtENtDo Er
¡onc¡¡¡t¡Lr mírutmo o¡ vot¡c¡óH vAttDA EMTTTDA ESTABtEcTDA EN r.A tEy pARA coNsERVAR su REGTsTRo ANIE Er rNslrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et EcloRALEs v ¡¡nttcl¡lcló¡¡ ctUDADANA.

a

3.4953%

3.0468%

0.8371%

4.O537%

0.7157%

0.8392%

0.7608%

0.4603%

2.1418%

0.9072%

i00.0000%

26,268

22,898

6,291

30,465

5,379

6,307

5,718

3,459

1ó,096

ó,8r8

251,533
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12.92%

l.57Vo

2.86%

2.36%

6.46%

6.s0%

22.00%

2.68%

5.71%

4.22%

96,743

56,677

2r,419

17,668

48,329

48,665

164,651

l

:r' 20,091

42,730

31,563
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ÀCUERDO IMPEPAC/CEE/I08/2022 QUq:PRÈS.EùIÍA TN SECNEENIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAÍAI ELECIORAL DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAt€s v ¡annc¡e¡cróri¡ c¡uDAÐAtú4, y euE Érr^ANA or n connrsrór'¡ EJEcunvA TEMpoRAt or rtscettzac¡óHr. poR E[ cuAr sE rNsrRuyE Ar
SECRE¡ARIO EJECUTIVO, A REAUZAR IAS ACqIONES IEGALES CONDUCENTES PARA EFECIO DE AUE tOS DIRIGENÍES, ADMINISÌRADORES Y REPRESENTANTES

DEr o¡RoRA pARTrDo socrArDrmóc¡nta,ol. ,moRftos, DçN cuMplrMrENro A ros uNEAMtENtos ApucABtEs Ar pRocEDrMrENro or ueurolcróN o¡
Los pARTrDos ¡oúncos rocALEq Í.,Ð!,pfRE!ÐArÞÊ ec¡ÊDrrlcróH rocAr. DE tos pARTtDos ¡oúncos NActoNAIEs. poR No HABÊR oBTENTDo Er

¡oncr¡¡reJ¡ míN¡¡r¡o o¡ vorlçléN v{uÐ.A;EtÄutDA ÊsfABqEctDA EN tA tEy pARA coNsERVAR su REGTsTRo ANIE Et rNsnTuro MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y renrcrprcróH c¡UDADANA.
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ACUERDO IMPEPAC/CEEII08/2022 GVE, PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECfORAI DEt INSTITUTO MORETENSÉ DE PROCESOS
ELECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANÂ DE tA CoMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAI DE FIscAtIzAcIóNI, PoR E[ cuAI sE INSIRuYE At
SECRETARIO EJECUIIVO, A REAUZAR I.AS ACCIONES IEGATES CONDUCENIES PARA ETECfO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES

DEI OTRORA PARIIDO SOCIAI.DEMóCRAÌA DE MORELOS, DEN CUMPTIMIENTO A tos TINEAMIENTos APtIcAEtEs AI. PRocEDIMIENIo DE IIQUIDAcIóN DE
IOS PARTIDOS POLíNCOS LOCATES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN IocAI. DE tos PARTIDoS PoTíIIcos NACIoNAIES, PoR No HABER oBTENIDo EI.

PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACIóN VATIDA EMIIIDA ESIAB!ECIDA EN I-A tEY PARA CONSERVAR sU REGISTRo ANTE Et INsIIIuIo MoRELENsE DE PRocEsos
EI.ECf ORAlES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA.

2.86%

2.0s%

3.49%

3.96%

4.23%

1.02%

2.18%

094%

0.75%

0.63%

0.6s%

)

2r,374
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2.68%

0.36%

0.28%

0.36%

0.28%

100.0000%

20,011

2,714

) 012

2,717

2,057

748,559

MOFÊLEXSE

i\$ 
r¡:{¿

ozl;:¡l

,\lìlrtt)\ i,\

üf

*

&V
CELæ
NrÊTç,

M

Total de votación

valida emitida

7. APROBACIóN OT tA COMIS¡óru TITCUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIóN. EI

posodo cinco de julio de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol. medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creocìón

de lo Comisión Ejecutìvo Temporol de Fiscolizoción, quedondo inTegrodo por los y

los Consejeros Electoroles, que o continuoción se delollon:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l08 /2022 evl pRESENTA n srcn¡r¡nín EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEL rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs y penr¡clpeclót'¡ CIUDADANA, y euE EMANA D¡ r.l com¡sróH EJEculvA TEMpoRAL or rrsclr-rzrcró¡¡r, poR EL cuAt sE rNslRUyE Ar-

SECRETARIO EJECUIIVO, A REATIZAR I"AS ACCIONES IEGAIES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE TOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANIES

DEr. oÌRoRA pARTrDo socrArD¡mócn¡r¡ DE MoREtos. DEN cuMpLrMrENTo A r.os uNEAMlENros ApucABrEs Al pRocEDrMrENTo or ¡.reuro¡crór.¡ o¡
tos pARTtDos ¡olÍr¡cos LocAtEs y DE pERDTDA oe ¡cnEorr¡crór,¡ LocAL DE ros pARTrDos roúrcos NAcroNArEs, poR No HABER oBrENrDo Er

¡onc¡Htn.l¡ mít¡lluo oe vorectóH vAUDA EMtTtDA EsrABtEctDA EN tA LEy pARA coNsERVAR su REGrsrRo ANTE Er. tNsrÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es v ¡nnrrcreacrór.¡ cTUDADANA.

Conseiero presidento de

lq Comisión

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

I

I
I

Comisión Ejecutivo 
Itemporolde 
I

I

I

Consejeros Electoroles lntegronles

Mtro. Elizobeth Morlínez Guliérrez

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Mtro. Moyte Cosolez Composolizoción
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8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. El posodo cinco de julio de lo presente

onuolidod, el Consejo Eslolol Electorol, en sesión extroordinorio, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/A37 /2021, medionle el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCED'M'ENIO DE LIG.I]IDAC'óN DE IOS PARI'DOS POLíTICOS IOCA¿ES Y DE PERDIDA

DE ACREDITACION LOCAL DE IOS PARI'DOS POLíTICOS NACIONAIES, POR NO HABER

OBIEN'DO EL PORCENIAJE ¡¡íNIUO DE VOTACIóN VAUOA EMITIDA ESIAB¿EC'DA EN

LA LEY PARA CONSERVAR SU REG'STRO ANIE E¿ INST'TUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES y PART|CIPACIóru CIUDADANA". Esto con el fin de poder iener los

herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimienlo correspondiente de los

Porlidos Políticos Locoles que se encuenlron en esle supuesto legol.

?. ACUERDOS DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgente del

Consejo Estofcl Eleclorol, emitió los ocuerdos del IMPEPAC/CEE/013/2022 ol

IMPEPAC/CEÊ/022/2O22, medionte los cuoles diversos portidos políticos perdieron lo

ocrediloción y el regislro onie este Consejo Estotol Electorol, siendo los que se

muestron o continuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/108/2022 eul pREsENTA r.¡ s¡cn¡r¡nía EJEculvA AL coNsEJo ESTA¡AL Er.EcroRAr DEr tNsnTuto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡ennc¡p¡clór CTUDADANA, y euE EMANA o¡ Le co¡nlslóH EJEcuÌtvA TEMpoRAL o¡ ¡lsc¡uzeclóHr, poR EL cuAt" sE tNsfRUyE At
SECRETARIO EJECUIIVO, A REATIZAR I.AS ACCIONES IEGALES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE TOS DIRIGENTES, ADMINISIRADORES Y REPRESEN]ANTES

DEr- oTRoRA pARTtDo soctAtDrmócner¡ DE MoREtos, DEN cuMpuMtENto A tos UNEAMIËNros AplrcABrEs AL pRocEDtMtENTo o¡ LleulotctóH ot
Los pARnDos poLílcos tocAtEs y DE eERDIDA o¡ ¡cn¡olr¡c¡ór.r rocAt DE tos pARTtDos roLílcos NActoNALEs, poR No HABER oBTENtDo EL

EONC¡¡¡IIJE TvTíHI¡¡O OT VOi¡CIóru VALIDA EMI¡IDA ESIÀBTECIDA EN TA IEY PARA cONSERVAR SU REGIsfRo ANÌE EL INSÌITUIo MoREtENsE DE PRocEsos
EtEcloRAtEs y ¡rnrcrp¡crót¡ ctUDADANA.

\
/r

27 /O1/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

19 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /O1/2A22

27/01/20Tf"

21/01/2022

21/01/2022

21/0't /2022

13/01/2022

21/01/2022

2't /01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

Acuerdo ,

TMPEPAC/CEE/013/2022

TMPEPAC/CEE/014/2022

TMPEPAC/CEE/015/2022

TMPEPAC/CEE/016/2022

TMPEPAC/CEE/017 /2022

TMPEPAC/CÊÊ/018/2022

TMPEPAC/CEE/019 /2022

TMPEPAC/CEÊ/O2O/2022

TMPEPAC/CÊE/021/2022

TMPEPAC/CEE/022/2022

Poriido de lo revolución
democrótico

Portido Socioldemócroto
de Morelos

Portido humonislo de
Morelos

Podemos por lo
democrocio en Morelos

Bienestor Ciudodono

Fu'turo, Fuezo, Trobojo y
Unidod por el rescoTe
oporluno de Morelos

Fuerzo Morelos

Porlido Apoyo Sociol

Renovoción Político
Morelense

Armonío por Morelos
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10. PUBLICACIóru O¡ AVISO DE tlQUlDAClóN. Con fecho coTorce de febrero de

dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", Numero ó042

los ovisos de liquidoción de los portidos políticos: Podemos por lo Democrocio en

Morelos, Renovoción POolílico Morelense, Fuezo Morelos, Armonío por Morelos.

Humonisto de Morelos, Socioldemócroto de Morelos, Futuro. fuerza, Trobojo y Unidod

por el Rescote Oporluno de Morelos y Apoyo sociol.

1'I. REANUDACIÓN DE LA CONFORMACIóN INTEGRACIóI,¡ Y VIGENC¡A DE tAS

COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO EIECTORAI.

El veinliocho de febrero de lo presente onuolidod, en sesión exlroordinorio del

Consejo Eslotol Electorol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/050/2022, se oprobó lo

reonudoción de lo conformoción integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos

permonentes y temporoles de esle órgono eleclorol, en 1érminos de lo delerminodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/26?/2021, motivo por el cuol lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción, quedó integrodo de lo siguiente formo:

FÍscalizociön

lûka- Ëfirshelh
Gulién*z

j\llro. JtÄayte C<rsqler
Compos-

tonr*jen& Fresiden
de l* to*risiún

lsltro. trloyte Cssole¡
Compos.

dm

Lic, José Enríque
Rodríguez

12. ESCRITO DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEI. OTRORA PARTIDO SOCIALDEMOCRATA DE

MORELOS. En fecho once de moyo del oño en curso, se recibió escrito signodo por

el C. P. José de Cuperlino Eslefonío Téllez, en su colidod liquidodor encorgodo del

del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del otroro portido

polílico locol denominodo Portido Socioldemócrolq de Morelos, medionte el cuol

h el conocimienlo ol Presidente de dicho enie polílico, lo que o coniinuoción se

o:oll

AcuERDo ¡MpEpAc/cEElrog /2022 auE pRESENTA r-¡ s¡cn¡t¡níl EJEculvA At coNsEJo EstATAr ErEcroRAr DEr- rNslTUIo MoRELENsE DE pRocEsos
ETECTORATES Y ¡ENTIC¡¡ECIóH CIUDADANA, Y QUE ÉMANA o¡ L¡ coTriTIsIóH EJECUIIVA TÊMPoRAT o¡ rlsc¡I.¡zncIóHr, PoR EL CUAL sE INSIRUYE AL
SECRE¡ARIO EJECUIIVO, A REALIZAR I.AS ACCIONES LEGATES CONDUCENIES PARA EFECTO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANIES

DEt oTRoRA pARTtDo socrALDr¡uócnete DE MoREtos, DEN cuMpumtENto A ros LrNEAMIENros ApucABLES A! pRocEDtMtENro or ueu¡olctót'¡ ot
tos pARlDos roLírtcos tocALEs y DE pERD¡DA o¡ ¡cntolrncló¡¡ locAl DE Los pARlDos eolíncos NActoNArEs. poR No HABER oBTENtDo Et-

¡oncr¡¡re¡t mí¡¡t¡t¡o ot voreclót't vAUDA EMtTtDA ESTABtEctDA EN tA tEy pARA coNSERVAR su REGtsrRo ANIE EL tNsTtTUto MoREt ENSE DE pRocEsos
ÊtEcloRALEs y panrclpeclóH ctUDADANA.

lnl*granteu
trns*jer'eir

10 lPágina
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t..l
Sirvo el presente poro envior un cordiol soludo, osí
mismo poro solicitor informoción del portido Político
Sociol Demócroto de Morelos (PSD)

Por segundo ocosión solicito lo informoción que se
describe en el presente, que si bien es cierto que lo
informoción de los bienes del PSD se encuentro
descrilo en lo contobilidod del mismo, tombién lo es
que no solo se cumple con lo solicitodo con lo
obtención de lo informoción, sino que es necesorio
que los bienes seon enlregodos de monero físico del
PSD ol liquidodor.

Es de mencionor que el hecho de que hoyon
entregodo unos lloves ol IMPEPAC y estos o su vez me
los remilieron, no implico que hoyon cumplido con lo
obligoción de entregor los bienes.

Los bienes con los que cuente el PSD deben de ser
entregodos ol liquidodor poro poder continuor con el
proceso de liquidoción, de lo controrio se estó
incurriendo en obstoculizor lo función de este,
recordondo que los dirigenles deben de
proporcionor focilidodes poro llevor o cobo los
etopos correspondienles que siguen después de que
el PSD perdió de monero locol el registro respectivo
como portido polílico.

De ocuerdo o los lineomientos oplicobles ol
procedimiento de liquidoción de los portidos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción volido, poro conseryor su registro o
ocreditoción onTe el lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono
(lineomientos), en su copítulo X. de lo liquidoción,
ortículo 47 indico que uno vez que hoyo sido
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" lo
declorotorio de pérdido de registro, emitido por el
Consejo Estotol Electorol, se inicio formolmente esto
occión.

Entonces, siguiendo en este orden de ideos, lo
publicoción indicodo en el pónofo onterior se llevó o
cobo el dío cotorce de febrero de dos mil veintidós,
en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" en el
ejemplor número seis mil cuorento y dos

Así los cosos, se ho iniciodo el periodo de liquid

AcuERDo tMPEPAc/ctE/roB/2022 eul pRESENTA u stcn¡taní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcToRAt- DEI tNsTtTU]o MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nnclp¡cló¡¡ CIUDADANA, y euE EMANA or n comlsló¡¡ EJEculvA TEMpoRAt o¡ ¡lsc¡Ltz¡ctó¡lr, poR E[ cuAt sE tNsTRUyE At
SECRETARIO EJECUTIVO, A REATIZAR tAS ACCIONES LEGAtES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE TOS DIRIGENIES, ADMINISIRADORES Y REPRESENTANTES

DEt otRoRA pARTtDo soctAtDe¡rnócn¡t¡ DE MoREtos, DEN cuMpUMtENTo A tos uNEAMtENTos ApucABtEs AL pRocEDtMtENTo oe ueuloeclón or
tos PARIIDoS roúrtcos tocAtEs y DE pERDTDA o¡ ¡cneotracró¡¡ rocAr DE ros pARrDos ¡otíncos NActoNArEs, poR No HABER oBTENtDo Et
poncrNt¡.¡e míHr¡¡o o¡ vo¡ectót'¡ vAUDA EMtTtDA EstABtEcrDA EN rA r.Ey pARA coNsERVAR su REGtsrRo ANrE EL rNsTruro MoRELENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs y etnt¡ct¡acró¡¡ cTUDADANA.

\
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Ahoro en los lineomientos en el copítulo X, de lo
liquidoción, ortículo 54, indico que el responsoble de
finonzos del portido en liquidoción, en este coso del
portido Podemos, estó obligodo o presentor un
informe del inventorio de bienes y recursos que
integron el potrimonio del Portido Socioldemócroto
de conformidod con lo De ocuerdo o los
lineomientos oplicobles ol procedimienlo de
liquidoción de los portidos que no obtuvieron el
porcentoje mínimo esloblecido de votoción volido.
poro conseryor su regislro o ocreditoción onle el
lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono (lineomienlos), en su
copítulo X. de lo liquidoción, orlículo 47 indico que
uno vez que hoyo sido publicodo en el Periódico
Oficiol "Tierro y Libertod" lo decloroiorio de pérdido
de registro, emilido por el Consejo Eslotol Electorol, se
inicio formolmente esto occión.

Enionces, siguiendo en este orden de ideos, lo
publicoción indicodo en el pórrofo onterior se llevó o
cobo el dío cotorce de febrero de dos mil veintidós,
en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod" en el
ejemplor número seis mil cuorento y dos

Asílos cosos, se ho iniciodo el periodo de liquidoción.

Ahoro en los lineomientos en el copítulo X, de lo
liquidoción, oriículo 54, indico que el responsoble de
finonzos del portido en liquidoción, en esle coso del
poriido Podemos, esló obligodo o presenlor un
informe del inventorio de bienes y recursos que
integron el potrimonio del Porlido Socioldemócroto
de conformidod con lo estoblecido en el arIícvlo 72
del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol, o mós tordor quince díos después
de lo fecho en que hoyo quedodo firme lo resolución
de pérdido de registro.

Por lo que solicito se otiendo lo señolodo en el ortículo
72 arriba mencionodo, por fovor proporcionor lo
informoción solicitodo conforme o los ortículos
señolodos.

Sin mós por el momento, recibon un cordiol soludo
t..1

19/ EscRrTo.. DrRrGrDo At REspoNsABLE DE FTNANZAs DEL pARTrDo

--Z
/SOCIALDEMOCRATA DE MORELOS. Por su porle, en fecho once de moyo del oño en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/log/2022 ev|. pRESENTA ¡.a secn¡r¡níl EJEculvA AL coNsEJo EsrArAr ETEcToRAL DEr" rNsTtruTo MoRETENsE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtEs v ¡enttcl¡tctót'¡ cIUDADANA, y euE EMANA o¡ t¡ col¡lslót¡ EJEcuTrvA tEMpoRAr o¡ nsc¡uzeclóHr, poR Et cuAL sE tNsTRuyE Al
SECRETARIO EJECUTIVO, A REAIIZAR TAS ACCIONES I.EGAtES CONDUCENIES PARA EFECTO DE QUE LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANIES

DEt oTRoRA pARTtDo soctArD¡¡¡óc¡¡r¡ DE MoREtos, DEN cuMpuMtENTo A tos uNEAMtENtos AplrcABtEs At pRocEDtMtENTo o¡ t¡euloeclót¡ o¡
r.os pARTrDos eolílcos tocAtEs y DE pERDIDA o¡ ¡cn¡orrec¡óH rocAL DE tos pARTtDos ¡olílcos NAcroNArEs, poR No HASER oBTENTDo EL

¡onceHt¡¡r r¡í¡¡¡luo oe vorectóH vAt-tDA EMtTtDA EsTAB¡.EctDA EN tA tÉy pARA coNsERVAR su REGtsTRo ANTE Et tNslTulo MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcloRArÊs v ¡enrcr¡ecróru cTUDADANA.

O ''",11
lmpepac t
h¡llobtlæbûe ,
&Pffi3Ëletor*s ,
yP¿rtlcþldó0c,udrdrE 

/

t2lPágina



t

irrpq
ùPffitÊlæìor*i f
y ÞrídpælónoudrdrË /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO IMPEPAC / CEE/ 1 08 / 2022

curso, se recibió escrito en esle órgono comiciol, signodo por el C. P. José de

Cupertino Eslefqnío Téllez, en su colidod liquidodor encorgodo del del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del otroro portido político locol

denominodo Porlido Sociqldemócroto de Morelos, hizo del conocimiento ol

responsoble de finonzos de dicho ente polílico, lo que o continuoción se detollo:

t..l
Sirvo el presenfe poro envior un cordiol soludo, osí
mismo poro solicilor informoción del Portido
Socioldemócroto de Morelos.

De ocuerdo o los lineomientos oplicobles ol
procedimiento de liquidoción de los portidos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
voloción volido, poro conseryor su registro o
ocrediloción onÌe el lnstituto Morelense de Procesos
Flectoroles y Porticipoción Ciudodono
(lineomientos), en su copíiulo X, de lo liquidoción,
orticulo 47 indico que uno vez que hoyo sido
publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y Liberiod" lo
declorotorio de pérdido de registro, emitido por el
Consejo Estotol Electorol, se inicio formolmente esto
occión.

Entonces, siguiendo en este orden de ideos, lo
publicoción indicodo en el pórrofo onterior el
Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" en el ejemplor
número seis mil cuorento y dos.

Asílos cosos, se ho iniciodo el periodo de liquidoción

Ahoro en los lineomientos en el copítulo X, de lo
liquidoción, orticulo 54, indico que el responsoble de
finonzos del portido en liquidoción, en este coso del
Poriido Socioldemócroto, estó obligodo o presentor
un informe del inveniorio de bienes y recursos que
inlegron el potrimonio del Portido Socioldemócroto
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 72
del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol o mós iordor quince díos después
de lo fecho en que hoyo quedodo firme lo resolución
de pérdido de registro.

Por lo que solicito se otiendo lo señolodo en eloriículo
72 orriba mencionodo, por fovor proporcionor I

informoción solicilodo conforme o los oriícu
señolodos.
t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 08 /2022 euÉ. PRE5ENIA u secn¡reníl EJEcultvA At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt- tNsflTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
El.EctoRAtEs v ¡¡ntlct¡¡clóH cIUDADANA, y euE EMANA oe ¡.e comrsró¡¡ EJEculvA tEMpoRAt oe r¡sc¡uzacló¡¡r, poR Et cuAr sE tNsTRUyE At
SECRETARIO EJECUTIVO, A REAI.IZAR I,AS ACCIONES I.EGAtÊS CONDUCENÌES PARA EFECTO DE QUE tOS DIRIGENÍES, ADMINISTRADORES Y REPRÊSENIANTES
DEt otRoRA PARrtoo soctAtD¡n¡ócnrr¡ DE MoREtos, DEN cuMpuMrENTo A los uNEAMIENToS ApLtcABrEs At pRocEDtMtENro or ueulo¡ctóH or
los PARttDos roLírtcos tocAt¡s y DE pERDIDA o¡ acnro¡lecróru rocAt DE tos pARTrDos ¡olíncos NActoNAtEs. poR No HABER oBTENtDo Er
¡onc¡¡¡rrue uí¡¡rltrto ot vortctót¡ vAt tDA EMr¡rDA EsTABr.EcrDA EN tA tEy pARA coNsERVAR su REGTsTRo ANTE Et" tNsTruto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es y eanllct¡lcróN ctUDADANA.
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Sin mós por el momento, recibon un cordiol soludo

t..l

14. ESCRITO PSD. Con fecho veinte de obril del oño en curso. el entonces

Presidente del otroro Poriido Socioldemócroto de Morelos, presentó escrito en lo

oficiolío de porles de este órgono comiciol, medionte el cuol señoló lo siguienle:

Ctrernavaça, Morelog a

r-rç-;Esús HCIHERo tuuru¡_¡-o Rtos
5EçRËTARÍÐ EJECU'TIVO NçL
IHSTITUTü IJIORËLËNSË FE
PRCIÇESOS ELEGTORATES Y
PART¡çIpA€ lór clunnnnt*¿.
PßËSENTË.

i;

11 de abril
. ,.., .]

lSnÂEL RAFÂEL VUOlct HERRËRÀ çn mi caråcter dë êntûrrçes
la Comicion Ejecutiua tstatal del otror¿ Fartids Socialdemócrata
personalidad que lengo debidamente acredit;ada, p+r rnedio del yån
atencién a *u sirnilar f[ilpEFAC/SE/Jþ11ilft/Ël?fZ0??, a haves det que

"Sunrdo a lç anterior, se Je sol¡cifa qtle j'€åtþe Ja,s accr-ones para ta
efiÌrsgra de h¡e¡les mçeÞ/çs def o{rnra parfldc po/iÍco Sôorê/dornÐtfafâ ds Mor'ejos åf
ttq¿Jrdadt', para la ¿¿¡¿¡l ¿unlani çofl ufi ¡f&äo dc lr¡ç dfas trábltes cûnfado.s a parlir
deJ díe sþuranfe a la r'ecepción dal presenle oficm. I-o enteryo¡"co¿r fr¡ndsmen{o en /o-c
arfic{rlos 'låt y 151 del CôdiEo PÍT}cesaf Çiv¡l para e/ Ëstado Lihre y SrùërËnÊ dÊ
Morelos ap/icadt de m$n#m supletor4e en fá"rrrrnos ds 10 cl¡s$ueçto an f¡ ärlioufo ,3f I
def Côdþe de lnsl¡lucronss y Froeedå'nientos FsrF ðJ €sfådú dê û{o¡dcs

5e Í* apercl&e qus; dc no curnpJ# Ên âJ féËrüf¡tû estsôieçr{to se tre danÉ vi ta a Ía.

üprnrsrtln de F¡'cca¡rzacrçn para e/ efaefo que rn¡cie los prouecùrníantas respecliuos"

Por ello, en atención a su similar en primer lugar y con fundäm,ento en 1os art[cr¡los
I y 35 fiacción il de la tÕns{ítu$ón Politica ,Meriçarrä, ls solisito tundamantø y
motive Êl plazo de tres dias hábiles establecidüs pera ltevar a eabo l* entrega,
toda ve¿ que resulta aplisable la jurisprudencia 3?12010,

DERECHO NE PËÏCIÕü¡ EH IIIATERIA ELECTORAL LÂ Ë.XPRES¡üN
"BREvE TÉRiltHo" åoç¡Ì¡tEñE co¡¡xoT¡clôn esrecir¡ce Eil
tAÐA CASOr -Ëi d*recfio fuMãfileñtåt úe petición. prËvislo €n et.ârlirultr
6.tê ¡a Constitnciön Polttrca de hrs Eslãdos l-,lftidos Me¡rcsnos imprrle ¡
lê åuloridåd la oblþaciôin da r*spnnder al peticibn¿rio ën "b-re!.e térm¡no".
La especial nåttli?i¡Èää de la m.at*fìa ðl*Èlorå¡ írnplkã qile eså expres¡tn
ådqgiÊra L¡nå Éçnnotaciún espeÕlficÉ, rîåç âún en los procêsoq eleûttr,Ê¡es.
duranae las cuales'tËdÕs lùs dias ,/ .horas son hâb¡1êg, âunõds ä que la
legaslacion ad¡él¡vå elgctc,rã¡ preciså plâ:ös tlre?isirnss pârã l¿
interposiciÛn èËçftunâ de |os mediöS de irnpr"rgnaciôn. For rantu. Ëøiä
dåterm¡nåf Êl "brev* lÉrrn[no^'a que e* r*fiere el dispffil-tiyû cûns.tituc!ánð1,
debe tornåßË ên cugnÞ, eft eådã rsso. Bsãs ritúun$tånciäs y con base en

eo., rX/ue,re soricito :J#'i:äï::ii:: 
",*-ngrancias 

que ercaso nos ocupâ,

-!1¡[nsmg 
Ie soliÇ¡to têngã â bien infsrmarme cuales scn las prooêdirfiiËnm$ â que

/
Fãgìnå 1de :

AcuERDo tMpEpAc/cEE/log lzoz2 eu| PRESENIA tt stcn¡r¡nít EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAt DEt tNslluro MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y ¡rnr¡crrecróH cTUDADANA, y euE EMANA or n comrsróH EJEcuItvA tEMpoRAL oe rrsc¡r.¡zacrórur. poR EL cuar sE rNsrRUyE ar
SECRETARIO EJECUTIVO, A REALIZAR I.AS ACCIONES I.EGAtES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE I.OS DIRIGENIES, ADMINISIRADORES Y REPRESENTANIES

DEL otRoRA pARlDo socrALDr¡vrócnara DE MoREtos, DÊN cumpuMrENro A r.os r.tNEAMrENtos ApucABtEs At pRocEDtMtENto oe ueuro¡c¡ó¡r or
tos pARlDos roúrtcos tocAtEs y DE pERDIDA o¡ ecreo¡recló¡l tocAt DE tos pARÌtDos rolíncos NActoNArEs, poR No HABER oBrENtDo Et

¡once¡.¡tlLe míHl¡¡o o¡ vornctót¡ vAUDA EMtTtDA ESTABtEcTDA EN rA rEy pARA coNsERVAR su REGtsTRo ANTE Et tNslTufo MoRETENsE DE pRocÊsos

ErEcloRAtts y ¡lnrcl¡rcróN ctUDADANA.
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hace reférencia qrle psdfíã iniciar la comlg!ôr",1 d,e Fiscaii¿ación de Ës€ lnstitutË
lulorelense.

É,hora hisn. me permitû ha*er de su crnqcírRlento que, oon fecha t3 de septiernbre
de 2Ð21. el M. en t.,P- Jo*É' Luts f,lores Sen¡in, quien fuera interuentnr de¡ Õtrütä
Partidc Sscialdemocrala de Morelos. en respue*ta a la salícitud i,centificada con la
*[ave atfanurnérica PSI]lCEËlËlN/3üfeû?1" autorieó celebrar el üsnÍâto d,e
arrendamiento, en rarèn de hr anterior, s,ç ilåvó a cabtl el pago del depósitn y de ln
garantia, dê 'un mes de arrendamienin, *ei comu et pägo dÊil mes corríente de
arrendarniento de dos b'ed:ega$ p,ãrå resguardar lgs bÉçnes mue.bles del entonces
Partido SociatdernÔcrst¿ de l'¡lcrelos. misnra en la qr.le h*sta el día de fecha se
encuËntrên r,esguarda-dos los rnisn-ÌBs y qlle coruforrn*n eÍ ìnr¡entaria del entoûæ€
i n*tiÎ¿¡to pol itico Sqcialde rnacrata de Ìvlorelog.

Por lc antee expuesto y en ãrÊ de poner a disposici,ón del liquidadcr los blenes que
se solÍcifan, se anÊxail al presente GËp[äs s'rmpleE d*l corrtrato de preslaciún de
servi*lõs de almacenamient*" del pficio dË âutöËiäÊ-Êlûn descrito en el pårr:afa
anterinr, asl eölfio de [os çfîcias identilìcados *an las ctaves affa¡urnériesspsftüEElFlN/03112ü21, FSn/cEElFtNrRssl2t21, FsD{ç,EEtFtN/o3'Ì/20"1,
FSffCËË¡FtN/051/2û21, pSDlCEE/FtN¡065t2t2.1. psD/ÇEE/F!þ{lû6â/2t21, asi
cçrnc del pagc interbancsrh efettlådc con fecha sejs de sëpt¡effibre de 2t'2'1" y si.l
registro en 'el sister,ra integral de fiscal;i¿ación del ln*titulo F.Iacisnal Ëlestoral-

A*irnismo, se haee *n{reç* âfiexã al plÊsêntÈ offcio" de ias tådeta$. de acceso
{llaves) correspoRdiante a las bodegas ídentificadas. corîlô 268'2s30.627 y
?fr8?530"t22. que se arrendaron a "GUARDAÞOX*,, ubicadãs err el dnminilio
Prívada de orizaba, *úrnern 6" colonia paraiso h,lontess,ori G"F. s2326, en
tuernavatÉ." Moretcs: ns se r¡mite precisar qure, toda våz qr.Je, al haber perdido el
regis{ro *n e[ Estado de Mnrelo$, ä]l no contar cr:¡'l prerrogalivag, se adeuda el pa.go
del mes. cie febrerc, mårärÊ y el rnes que trenscurr*. lo q$e se hace de su
cçnocirniento para Jos efecfçs a que haya tugar.

For is quÊ, e,n este açto, se hace errtregå da lo* bienes qrie se,e¡rllstan *n el listado
que se &nexê a, çontinuación.

Sin o{ro aguntu en particular, le rçitefo rnis d u idas ctm.sid6 råüiones.

ISR.â.EL FUIFÅEL YUDITÛ
E}IT,$TSCËS FRÊSIDEI{TE trH KÀ çOfITISIÓI{ EJËCI.'TIVA ESTA.TAL

ÞÉL PARTIÞT SÖCIALFEffiÓçrIATA ÞË hItÛRËT-C}g.

Fáeina 2 dê 2

16. ESCRITO DIRIGIDO A tA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN DEL

IMPEPAC. En fecho dieciséis de moyo de dos mil veintidós, el C. P. José de Cupertino

Estefoníq Téllez, soliciïó o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de este

órgono comiciol, lo siguiente: "soricifo su opoyo pctÍc, ver lq formo de que se of¡endo

esfo sifuoción con ,os represenfonfes del PSD", iol como o continuoción

ejemplifico:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l08 /2022 euÊ PRESENTA t¡ secnei¡ní¡ EJÊcurvA At coNsEJo ESTATAI" Et EcroRAt DEL tNsTtÌuTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nrtclrlctóru C¡UDADANA, y euE EMANA o¡ Le co¡¡ttslóru EJEcuftvA tEMpoRAt oe rtsclLlzlc¡óH¡, poR E[ cuAL sE tNslRuyE AL
SECRETARIO EJECUTIVO, A REATIZAR IAS ACCIONES I.EGAI.ES CONDUCEN]ES PARA EfECIO DE QUE LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANfES
DEL otRoRA PARTIDo soctAtDrr¡ócntrl DE MoREtos, DEN cuMpuMtENTo A los uNEAMtENTos ApLtcABLEs At- pRocEDtMtENTo or ueutolctóru ot
tos PARttDos eolílcos tocALEs y DE ¡ERDTDA o¡ ecneott¡cló¡¡ rocAL DE r.os pARTtDos ¡oLírrcos NActoNAtEs. poR No HABER oBtENtDo EL

eoncrrur¡lr ¡¡tí¡¡llrto o¡ vor¡ctó¡.¡ VALIDA EMmDA EsTAStEctDA EN tA tEy pARA coNsERVAR su REGrstRo ANTE EL tNsÏTUto MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es v prnnct¡¡clótt ctUDADANA.
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þi.l-{. Cu,aut[a. l,r'lorelûs 16 de rnayu ?023.

tomlsiôn Ejeeutiua Ternporal d'e Fiscsliz¡rc,iún dsl eon$sjo Estatal
Ëfectoral del lnstituto h¡lcrelsnse dÕ Pr¡¡rê.sö€ Eleetirrxle* y
trarticipación Ëiudadana-
Presente.

.Sirua este dçcumento para nnanife*tar una cusstión en particular, cÐrì el Pa¡1idu
Social Bëffiûcratâ de Morçlss {F€Ð).

Loe di¿* doa de'mär¿o lr onç'e da mayc del pres*nte añç. enviÉ vfa ûorrÈús
el*ctrónlctl* a la siguientes direcciones electro¡'¡icas, israe!.yudieo@psd.org.mxa
dal troc¡*r lsraeÍ Yudieo, <daniel.uillalohos@p.sd.r¡rE-ff¡r> d*l Liccnciadc lfanìel
Vìllalqbos, <andr:ea,vargas@psd.c*rg-mx, dÊ lå ÊËntädûra Andf Vang,as,
tclicitando la entrega fisica de ¡Es b¡enës propiedad del PSD, eorn¡¡ lo dndican lss
lineamientss aplicables al prttêdlm¡ÈntÊ de l¡qu¡dËëión de lo* partidoe qu€ no
obtuvieron el porcentaje mfnimo estahlecido de vo,tacÍðn valìda, para çßnetsn/ar slr
registro o *credilacion ante Ël lrst¡tut$ ftñôre!än** de Prçc*sçs Ëlectcraries î.
Parlicipación Ciudadana

ñ.ç de rnenciçn¿r que aÌ Dr¡ntor lsrsel Y:udiec únicame*{e se le snvio la solicilud *l
dia once de mayo del dos mil veintidós.

A la fecha no he reciþida reÊFuëåtâ fcrrnal Bar parte de lqs representantes
d,el partido politico rvreneionadç"

St:liclto su apçyç) pãm uer lâ ftrmâ de que se ati*n$ia esta s.ituación cr:n l<lx
representãntes del FSü.

Atentarne:nte"

ÕP Jceri de'Gupertinç Hstefrania Teller"

I7. APROBACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIóN. EN fCChO

veinte de moyo del oño en curso, lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción,

oprobó el presente proyecto de ocuerdo. y de conformidod con el numerol Zl,

pórrofo primero, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el

e Morelos, ordenó turnorlo ol pleno del Consejo Eslotol Electorol, de esle

comiciol. poro su onólisis, consideroción, y en su coso. oproboción

ndiente.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/toB/2022euÊ pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRA[ DEr- tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡rnrcr¡¡c¡óN CIUDADANA, y euE EMANA o¡ La connlsló¡r EJEculvA TEMpoRAt oe ¡lscettz¡clóHr, poR Er cuAr. sE TNsTRUvE At
SECRETARIO EJECUIIVO, A RÊAI.IZAR IAS ACCIONES LEGATES CONDUCENIES PARA ETECIO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES

DEt oTRoRA pARltDo soctAtDtnnócnera DE MoREros, DEN cuMpUMtENTo A Los uNEAMIENTos ApucABtEs AL pRocEDtMlENto o¡ ¡.¡euto¡clóH or
tos pARlDos ¡olírcos rocArEs y DE pERDTDA o¡ lcntorrtcróH tocAr. DE ros pARTrDos ¡oúrcos NAcroNArEs, poR No HABER oBTENtDo Er
eonct¡¡rett mí¡¡nito ot vornclóH vAUDA EMtTtDA ESTABtEctDA EN tA tEy pARA coNsERvAR su REGtstRo ANÌE EL rNsÍtulo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRALEs y penrcr¡¡cró¡r ctUDADANA.

L6 lPágina



I

:Trp4
dë PffiB Elæloaþ¡ I
yPadlrlpsclóocludðdrm 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 08 /2022

CONSIDERANDOS
l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los orlículos 41, Bose V

oportodo C, numerol 10, y el ortículo 1 ió, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, 10 y I 1, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constiiución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85,

del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reclores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osícomo lo ofribución de oiorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que preTendon conslituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

esToblecido en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y I 1ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Esiodo de Morelos; el lnsTiiuto Nocionol Electoroly el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo molerio; los de

conslilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objelividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstifuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoios y portidos

polílicos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son.fines del

lnslituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión

AcuERDo rMpEpAc/cEElroB /2022 evÊ. pRESENTA L¡ s¡cnr¡¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt rNsrruTo MoRElENsE DE pRoc

EIEcToRALES y p¡nttcl¡lclór.¡ CIUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ con¡tstóu EJEcuTtvA tEMpoRAt o¡ ¡lscaLtzlctó¡¡r, poR Ét" cuAL sE tNstRUyE AL
SECRETARIO EJECUIIVO, A REATIZAR TAS ACCIONES I.EGAtES CONDUCENIES PARA EfECTO DÊ QUE I.OS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENIANIES

DEt orRoRA pARTtDo soctAtDr¡¡ócnert DE MoREtos, DEN cuMpumtENTo A Los uNEAMIENÌos ApLTcABLEs At pRocEDtMtENTo o¡ Lteulolcló¡¡ oe
tos pARTtDos ¡olírcos r.ocALEs y DE pERDIDA oe ¡cnrotr¡cló¡t LocAL DE los pARTtDos ¡oLírtcos NActoNAtEs, poR No HABER oBtENtDo Er
ponct¡¡rert l¡íul¡o o¡ vor¡c¡ót'¡ vAt-tDA EMtTtDA ESTABTEcTDA EN rA LEy pARA coNsERvAR su REGrsrRo ANIE Er rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEctoRAt-És v ¡¡nlrcl¡aclóH cIUDADANA.
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culturo políTico; consolidor el régimen de porlidos políiicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes LegisloTivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como, promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lV. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo. el numeral 69 del Código Eleclorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo EnÌidod y

se integro con los siguientes órgonos elecioroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permqnentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código

señolen.

V. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, inlegroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstitulo Morelense, de ocuerdo o

lo moterio encomendodo.

VI. DE tA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIÓN, PARA.TA REATIZACIóN

DEt PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE tOS PARTIDOS POIíTICOS QUE NO

OBTUVIERON Et PORCENTAJE MíNIMO ESTABTECIDO DE VOTACIóN VATIDA PARA

coN VAR SU REGISTRO O ACREDITACION ANTE ESTE INSTITUTO. Asimismo, medionte

el o rdo IMPEPAC/CEÊ/435/2021, se oprobó el ocuerdo medionte el cuol se creó

isión Ejecutivo Ternporol De Fiscolizoción, poro lo reolizoción del

rMpEpAc/cEE/roB/2o2zeul pRESENIAt¡s¡cnHaníeEJEcuTrvAAr.coNsEJoEsIAfAt ÊtEcroRArDErrNsTruloMoRETENSEDEpRocEsos
v ¡¡nlctpnclót¡ c¡UDADANA, y euE EMANA o¡ te co¡¡tslót EJEcuTtvA TEMpoRAt or nsceltzaclót'¡r. poR Et cuAt sE tNsrRuyE AL

SECRETARIO EJECUTIVO, A REAIIZAR tAS ACCIONES IEGAI,ES CONDUCENTES PARA ETECTO DE QUE LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y TEPRESENTANIES

DEt oTRoRA pARnDo socrAr.D¡¡¡ócn¡rt DE MoREtos, DEN cuMpuMrENTo A ros LtNEAMrENros ApLrcABrEs Ar pRocEDrMrENro or ueuroeclóH o¡
tos pARTtDos ¡olír¡cos tocAtEs y DE PERDIDA ot tcn¡olrlclóN LocAt DÊ Los pARTrDos ¡oúrtcos NActoNALEs. poR No HABER oBTENtDo Et
¡onctHrn.lt mí¡¡t¡uo oe vorlctót'¡ vAilDA EMtTtDA EstABtEctDA EN rA r.Ey pARA coNsERVAR su REGtstRo ANTE Et tNsllulo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y ¡enrcr¡acrór.¡ cIUDADANA.
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procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcenloje mínimo esToblecido de votoción vólido poro conservor su registro o

ocreditoción onie este lnslituto, en el cuol se eslobleció lo siguiente:

t.l
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo
focultod de conocer respeclo o lo pérdido de
ocreditoción locol y Io integroción de remonenles
económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomienlo eslotol de
los Portidos Polílicos nocionoles que no olconzoron el
tres por ciento de lo votoción en los posodos
elecciones locoles pero sio nivel nocionol en términos
del ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con
el procedimiento de liquidoción de los portidos
polílicos nocionoles que no obtuvieron el porcenloje
mínimo de lo votoción estoblecido en lo ley poro
conservor su registro en ocotomiento o lo sentencio
sup-rop-7ó 4 /2O1 5 y ocumulodos.
t...1

VII. MÁXIMO ónCeruO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN DEt OPIE Y SUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección

superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y

se inlegro por: un Consejero Presidente; seis Consejeros Electoroles; un Secretorio

Ejecutivo, y Un representonte por codo porlido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol /8, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo como otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, estoblecer los políticos del lnstituÌo Morelense.

Vlll. ATRIBUCIONES DEt OPIE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Eslotol Electorol,

ejerce sus funciones en lodo el Estodo, o irovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y

oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los rec
AcuERDo rMpEpAc/cEElr 08 /2022 eul pRESENIA t¡ s¡cn¡¡aní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAfAt EtEctoRAt ÞEt tNslluto MoREt ENSE DE

Et-EcToRAtEs v ¡¡nlc¡¡¡clót¡ CIUDADANA, y euE EMANA or ¡.e co¡tiuslót¡ EJEculvA tEMpoRAt o¡ ¡lsc¡LtzaclóHr, poR E[ cuAt sE tNsTRuyE

SECRETARIO EJECUIIVO, A REATIZAR tAS ACCIONES I.EGAtES CONDUCENIES PARA EFECTO DE QUE IOS DIRIGENÍES, ADMINISTRADORES Y REPRESENIANTES

DEr oTRoRA pARTrDo socrArD¡mócnare DE MoREtos, DEN cuMpLrMrENro A r.os UNEAMTENTos ApucABrEs AL pRocEDrMrENTo ot treurolcrón ot
ros pARTrDos eolírcos rocArEs y DE eERDTDA oe ¡cneoltaclóH rocAL DE ros pARlDos ¡olírtcos NActoNAtEs. poR No HABER oBtENrDo EL

¡onc¡¡¡r¡Lr mí¡¡rmo o¡ vor¡cróN vAuDA EMTTTDA Es¡ABttcrDA EN tA tEy pARA coNsERVAR su REGtsTRo ANTE EuNslfufo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAt Es y p¡nrct¡rcróN ctUDADANA.

19 lPágina



mi pe ac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALkirillob llæþtr*
de P¡!cæ3 E¡æîor¿le'
y P¡rícþ€qlón Cludadrm

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 08 / 2022

presupuestoles ouforizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor lodos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normofivcs

en el ómbito de su compeiencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimienio de los reglomenlos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del Inslifuto Nocionol;

lX. DE tOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los orlículos I ló. frocción lV, incisos b) y

c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnslituciones; 38,

frocción lde lo Constitución Locol; 5, numerol l, froccìón ll, inciso b),372,3/3 de

lo Ley Electorol y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público

locol electorol, de corócier permonenie, que gozoró de outonomío en su

funcionomienTo e independencio en sus decisiones en los lérminos previstos en lo

Consiitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnsiiTuciones y lo

Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo

de preporor, orgonizory reolizor los procesos elecloroles ordinorios y exlroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osÍ como de los

Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol,

bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximct

publicidod y objetividod.

X. DEt CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIM¡ENTOS ETECTORALES PARA ET

ESTADO DE MOREIOS. Que el ortículo 65 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnsiituto

Morelense, el promover. fomentor y preservor el fortolecimiento de lo vido

democrólico del sistemo de porlidos políticos en el Eslodo y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culluro polílico; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osí como de los Ayunlomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efectividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culluro

dem tico; goronlizar lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

no; gorontizor lo Tronsporencio y el occeso o lo informoción público del

tMpEpAc/cEE/log /2022 euÉ. pRESENTA ¡.e s¡c¡¡raní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEL tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enlcleactóru CIUDADANA. y euE EMANA ot Le comlstót¡ EJEcurvA rEMpoRAt o¡ ¡lsc¡Llzeclótr. poR ËL cuAt sE tNsTRuyE Ar
SÊCRETARIO EJECUIIVO, A REAIIZAR LAS ACCIONES TEGAIES CONDUCENTES PARA ETECTO DE QUE TOS DTRIGENIES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES

DEt oTRoRApARTtDosoctAtD¡¡¡ócnerlDEMoREl.os,DENcuMpuMtENToAtosuNEAMTENTosApLrcABr.EsALpRocEDtMtENtoo¡l-reulo¡clór.¡oe
Los pARÌtDos eolírcos tocAtEs Y DE pEßDtDA ot ecneotteclóH LocAL DE ros pARTrDos poúlrcos NActoNAr.Es, poR No HABER oBTENTDo Et

¡onc¡¡ltet¡ ruír,¡lnno oe voractót'¡ vALtDA EM¡TIDA EsTABtEctDA EN tA tEy pARA coNsERVAR su REGtsTRo ANTE Et tNsTnuto MoRETENsE DE pRocEsos

Er-EcToRAt Es v renrcreecróru cTUDADANA.
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lnstituto y difundir lo culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod suslontivo y poridod entre mujeres y hombres.

Xl. Ahoro bien, el Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Eleclorol, en su

oriículo 393, numeroles 2 y 5, estoblece lo siguiente:

t...1
Artículo 393.
Obligociones del porlido político en liquidoción

2. Los condidotos y dirigenies que por rozon de sus
octividodes debon proporcionor dotos y documentos,
eslorón obligodos o coloboror con el interventor, sus
ouxiliores, osícomo con lo outoridod electorol en términos de
lo dispuesto por elortículo 9ó, numerol2 de lo Ley de Portidos;
los incumplimienlos podrón ser soncionodos en términos de lo
dispuesto por el ortículo l0 de lo Ley de lnslituciones en
Moierio de Delitos Elecloroles. Sise opusieren u obstoculizoren
el ejercicio de los focultodes del intervenlor, el Presidente del
Consejo Generol, o pelición de oqué|, podró solicitor el ouxilio
de lo fuezo público.

5. Los precondidotos, condidotos y dirigenles de los porlidos
políticos en liquidoción, deberón dor respuesto o los
solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto
lo conclusión del procedimiento de liquidoción.
t...I

XII. "LINEAMIENTOS APTICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE LOS

PARTIDOS POIíTICOS IOCAIES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN TOCAT DE tOS

PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES, POR NO HABER OBTENIDO EL PORCENTAJE MíNIMO

DE VOTACIóN VATIDA EMITIDA ESTABTECIDA EN tA LEY PARA CONSERVAR SU

REGISTRO ANTE Et ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA". - Que en iérminos de lo estoblecido por los ortículos

14, 15 ,16, 17,18, 19,20,21, 47, 48, 49,50, 5t , 52, 53, 54, 55, de tos tineomientos

señolodos, donde se regulo lo referido o lo perdido de registro de los Portidos Políticos

Locoles ol no obtener en lo elección ordinorio onlerior por lo menos el 3% de lo

voloción volido emilido en olgunos de los elecciones poro Gobernodor, Diputodos

Locoles o Ayunlomientos, en términos del ortículo 5, del copíiulo'll, relotivo o I

pérdido delregistro o ocreditoción locol. de los Lineomientos oplicobles, mis

AcuERDo tMpEpAc/cEEltoB /2022 euE pREsENtA m s¡cn¡reníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAl EtEcToRAt DEt tNsltluto MoREtENsE DE

EtEctoRAtEs v p¡nlcrpacrót'¡ cIUDADANA, y euE EMANA ot le co¡ittstó¡l EJEcuTtvA tEMpoRAt o¡ ¡lscrLtzrcró¡¡r. poR Et cuAt sE tNsTRUyE

SECRETARIO EJECUIIVO, A REALIZAR tAS ACCIONES I.EGAI.ES CONDUCENTES PARA ETECTO DE QUE tOS DIRIGENIES, ADMINISIRADORES Y

DEt oTRoRA pARTtDo soctALDt¡nócneta DE MoRELos, DEN cumpuMtENTo A tos uNEAMttNtos ApucABtEs At pRocEDtMtENTo ot Lleutotctó¡l or
Los pARTrDos polírcos tocALEs y DÉ pERDTDA o¡ ¡cn¡orr¡c¡óH locAt DE tos pARTrDos ¡orílcos NAcroNArEs, poR No HABER oBtENtDo EL
ponct¡¡r¡:¡ ¡¡ít¡¡¡¡o o¡ vorlctóN vALtDA EMtTtDA ÊstABtEctDA EN LA tEy pARA coNsERVAR su REGtsTRo ANTE EL tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcloRAtEs y panr¡ct¡¡cró¡l ctUDADANA.
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esloblecen que el Consejo Estotol Eleclorol como móximo órgono de dirección y

deliberoción del IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definitivo sobre lo

pérdido del registro de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, tol como se oprecio o continuoción:

t...1
CAP1TULO IV. DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REG'STRO DE I.OS PART'DOS

POÚI'COS ¿OCAI.ES.

Arlículo 14. En e/coso de pérdido delregistro de un porfîdo polí'fico locol,
e/ Consejo Fsfofo/ Electorol del IMPEPAC, emitiro lo declorotorio
conespondienfe, mismo que deberó estor, fundodo y mofivodo, con
bose en /os resu/fodos de /os cómpufos y dec/orociones de validez
respeclivos.

Artículo 15. E/ Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
susfoncior en ouxílío de /o Comisión de Orgontzoción y Portidos Políficos,
el procedimienfo de pérdído de/ reglsfro de /os portidos políticos /oco/es,
hosfo dejor en estodo de resoiución poro lo declorotorio en e/ Conseio
Estofo/ Elecforol.

Arlículo ló. Conesponde o /o Comisión de Orgonizoctón y Portidos
Políficos, presenfor o considerocion del Pleno de/ Consejo Esfofo/
Electorol del IMPEPAC, el proyecfo de decloroforio de pérdido de
regisfro de /os portidos po/íficos /oco/es gue se encuenfren en cuolquiero
de los supuesfos determinodos en el orfículo 5 de /os presentes
/ineomienfos.

Arlículo 17. La Comisión de Orgonrzoción y Porfidos Polílicos debero
presenlor o considerocion delConsejo Esfofol Electorol el proyeclo de
declorotorio de pérdido de regisfro del portido polífico, o mós tordor el
últtmo dío del mes siguienfe o oquél en que concluyo e/ proceso
electorctl.

Lo decloroforio de pérdido de regisfro de /os Podidos Políticos Locoles; y
lo Pérdido de Acredifoción o los Portidos Po/íficos Nociono/es, debera ser
nofificodo de tnmedîofo en férminos de lo normotividod oplrcoble, por
conducfo de su represenlonte ocredifodo onte e/ Conseio Esfofo/
Electorol del IMPEPAC, ol portìdo de/ que se frofe.

Ariículo 18. Uno vez emifido lo decloroforio de pérdido de registro, lo
Dirección Ejecufivo de Orgonizoción y Porfidos Políficos del IMPEPAC,
deberó reolizor e/ regisfro en el libro respecfivo.

Ariículo 19. Lo decloroforio de pérdido de regtstro debero serpub/icodo
en e/ Periodico Oftciol "Tierro y Lrbertod" y en lo pogino web de/
IMPEPAC.

20. AI porÍido polílîco que pîerdo su reaÍstro le será concelodo el

AcuERDo rMpEpAc/cEE/roB/2022 eul pREsENfA re secn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt rNs¡ruÌo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡ennctr¡clóH CIUDADANA, y euE EMANA o¡ u comtslól EJEcuTtvA tEMpoRAI oe nscettzeclót¡r, poR Et cuAL sE tNsTRUyE Ar
SECRETARIO EJECUfIVO, A REAIIZAR I.AS ACCIONES LÊGAIES CONDUCENTES PARA EFECfO DE QUT LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANIES

DEt oTRoRA pARl¡Do soctAtDtmócn¡te DE MoREtos, DEN cumpuMtENTo A Los UNEAMTENTos ApucABLEs AL pRocEDtMtENro oe Lteuto¡crór,¡ or
tos pARTtDos ¡oúrtcos tocAtEs y DE pERDIDA oe ¡cnrolrnctón tocAt DE tos pARTrDos polílcos NActoNAtEs. poR No HABER oBTENtDo Et

¡onct¡¡t¡Lt míNllvto o¡ votectót'¡ vAUDA EMtItDA ESTABtEcTDA EN rA r.Ey pARA coNsERvaR su REctsTRo ANTE Et tNslTUto MoRELENsE DE pRocEsos

ErEcroRAtcs y ¡rnncrrec¡óH ctUDADANA.
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ArÍículo 21. Ls canceloc¡ón o pérdido del reqisfro extìnquìró Io
personolidad iurídíca del portido oolítico, sin emborao, quienes hqvan
sido sus diriqenles, condidofos, odminislrodores y represenfonfes
leqoles, deberón cumplir con los oblrqociones fiscoles hosfo Io
conclusión de los procedimienfos respecfíyos y de líquídoctón de su
polrimonio.
t...1

Aunodo o lo onterior, los disposiciones relocionodos con el procedimiento de

Liquidoción, que o continuoción se ciion:

t...1
Arlículo 47. Uno vezque hoyo quedodo firme lo declorotorio de pérdido
de regisfro emitido por elConsejo Esfofo/ Electorol, elinferventor deberó
emitir e/ oviso de liquidoctón del portido político de que se trafe, mismo
que deberó publicorse en e/ Periódtco Oficiol "Tierro y Liberfod". Con
esfo occión ínicio formolmente el periodo de liquidocion.

Artículo 48. Lo Comisión de Fiscolizoción delConsejo Esfofo/ Elecforoldel
IMPEPAC, con e/ opayo de lo Unidod de Fiscoiizoción, es responsob/e de
llevor o cobo lo ltquidoción de los porfidos po/ífrcos que pierdon su
regisfro e informor y poner o consideroción delConselo Esfofoi Electorol
los porometros, acciones y resulfodos de los trobojos reolizodos con fol
fìn.

Artículo 49. Lo Comisión de Fiscolizoción, debero supervisor y tendró o su
corgo Io vigiloncio de lo octuocion dei intervenfor, e
independienfernenfe de /os que ie esfob/ezco lo ley tendro /os siguienles
focu/todes:
o) So/icifor ol interventor documenfos o cuo/quier otro medio de

olmacenomienfo de dofos delportido político en liquidoción.
b) So/lclfor ol interventor informoción por escrifo sobre /os cuesfiones

re/ofivos o su desempeño.
c) En coso de que en vìrtud de /os procedimienfos de liquidación se

fengo conocimienlo de olguno sifuoctón que implique o puedo
implícor infrocción o ordenomienfos ojenos o lo compefencio de
lo Comisión, ésfo soiiciforó olSecreforio Ejecutivo delIMPEPAC gue
procedo o dor porte o los outoridodes compefenfes.

d) lnformor trimestrolmente ol Conseio Estotol Electorol, sobre /o
situación que guordon /os procesos de liquidoción de /os porfidos
políticos e n liq uid a cio n.

Artículo 50. En lo etopo de ltquidocion, uno vez publicodo e/ oviso de
liqurdoción, el interventor debero obrir cuondo menos, uno cuenfo
boncaria o nombre del porfido polífico, seguido de /os polobros "en
proceso de liquidación", y de inmediolo debero notificor o/ responsob/e
de finonzas del porfido político o equivolenfe.
E/ responsob/e de finanzos del portido político en liquidocion, debero
tronsf erir en e/ misrno momenfo en ei que el interventor le notifiq ue de lo
existenclo de /o cuento boncorio, lo tofolidod de /os recursos
del porfido político en liquidoción.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t 08 /2022 eul PRESENTA L¡ s¡cne¡eníl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt lNslluto MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcloRAlÊs v r¡nrcr¡ecrór¡ qUDADANA, y euE EMANA or r.n co¡rirrsrór.¡ EJEcuItvA rEMpoRAr or ¡rsc¡lrzacrór.¡r. poR Er- cuAt sE tNstRUyE Ar
SECRETARIO EJECUTIVO, A REATIZAR tAS ACCIONES tEGAtES CONDUCENIES PARA ETECTO DE QUE TOS DIRIGENTES, ADMINISIRADORES Y REPRESENIANTES

DEt oTRoRA pARTrDo socrAlDen¡ócn¡r¡ DE MoREros, DEN cumpumtENfo A tos uNEAMrENlos ApucABlEs At pRocEDtMtENro or Lreulotcrót or
Los PARItDos potíltcos tocAtEs Y DE pERDIDA o¡ ¡cneolreclótt tocAt DE tos pARlDos ¡otíncos NActoNAtEs, poR No HABER oBTENtDo E!
¡oncr¡¡rl¡e míHrmo ot vol¡ctótt vALtDA EMmDA EstABtEctDA EN LA try pARA coN5ERVAR su REGtsrRo ANTE EL tNsltfuro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRATEs v plnrct¡¡c¡ót¡ ctUDADANA.
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F/ responsob/e de ftnonzos del porfido político en liquidoción, seró
responsob/e de /os recursos económicos que no seon fronsferidos o/
liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo esfob/ecido en /os
ortículos 54 y 102 de/ Reg/omenfo de Fiscolizoción de/ lnstifuto Nociono/
Electorol.

Lo cuento boncorio operturodo por el tnterventor poro efectos de /o
odministrocion de /os recursos remonenfes poro e/ proceso de
Itquidocrón, no podro ser suieto de emborgo, en virtud de la pérdido de
personoiidod jurídtco del porfido político en liquidocion.

Ariículo 51. Respecfo de los prerrogolivas públicos corespondienfes ol
ejercicio frscol en que ocunct Io líquidoción del porlido, conlondo o partir
del mes ìnmedîoio posferior ol que quede fÍrme la resolucìón de pérdido
o conceloción de regislro, y hosto el rnes de diciembre del ejercicio del
gue se frofe, deberón ser enfregodos por el IMPEPAC ol ìntervenlo4 q fin
de gue cuenfe con recursos suficienfes poro uno liquidación ordenodo,
en ese senfido, deberón deposiforse en los cuenfos boncorios obierfos
por el Inlervenlor.

Arlículo 52. El liquidodor deberó reolízor el ìnventorio de los bienes del
porlido político, síguíendo los regrlos de invenlarío, regisÍro y conÍobilidod
esfoblecidos en el oriículo 72 del Reglomenfo de Físcolîzoción del
tnsfilufo Nocíonol Electorol. El inventorìo deberá lomor en cuenfo Io
reporlodo en el ejercicio onterior, así como los odquisíciones del
e,¡'ercicio vigenle.
Dentro del plozo de treinto díos noturoles sin posibilidod de prorrogo,
confodos o portir de /o ocepfoción de su nombromtento, elinterventor
deberó presentor o /o Comisión de Físcolizocion del1MPEPAC, el primer
inf orme, seño,ondo /o que o continuoción se defollo:

a) Lo totolidad de /os ocfivos y posivos del porfido polífico en
liqurdoción. incluyendo uno relocion de /os cuenfos por cobror en
lo que se indigue el nombre de codo deudor y el monto de codo
odeudo.

b) Uno relocîón de los cuenlos por poqo¿ indicando el nombre de
codo ocreedor, el monÍo correspondienle v lo fecho de paqo.

c) Reloción ocfuolzodo respecfo o los bienes det porfído polífico oue
se frofe.

d) Los ob/igociones /oboro/es y fisco/es, identificondo o los emp/eodos
con nombre, opellido poterno, opellido moÍerno, RFC, CURP,
cenfro de trobojo, sueldo, fecho de controfoción y nombre del
jefe inmedioto.

e) Los impuesfos pendienfes de pogo, describiendo tipo de impuesfo,
fecho de retención, monto que se ref uvo, en su coso.

Los ciudodonos gue consideren debon ser inc/uidos en /o /isfo de
trobajodores, pero no cuenfen con e/ reconocimiento del porfido en
liquidoción, deberan hocer vo/er sus derechos onfe /os ouloridodes
compefenfes, o efecfo de que, medionfe juicio loborol, elinfervenfor /os
incluyo en /o /isfo de trobojodores poro so/voguordor sus derechos.

Artíqlo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido
co/é.elodo su regisfro, se pondró en tiquidocion y perdero su copocidod

ffro cumptir con sus fines consfifuciono/es y tegoles;só/o subsisf iro con
/personolidad jurídico poro e/ cumplimienfo de /os ob/igociones/

AcuERDo r¡r¡¡rprc/c¡¡lrós/2022eul pRESENTA u secnfieníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAr DEr rNslturo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡lnncl¡ec¡óH CIUDADANA, y euE EMANA o¡ ta comlstót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL oe rtsceuzaclóNr, poR E[ cuAL sE tNstRUyÊ Ar
SECRETARIO EJECUIIVO, A REALIZAR I.AS ACCIONES TESAIES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISÌRADORES Y REPRESENIANTÊS

DEL oTRoRA pARTtDo soctAtDtl¡ócnlt¡ DE MoREtos, DEN cuMpuMtENTo A tos UNEAM¡ENToS ApucABtEs Ar pRocEDtMtENTo o¡ tteulolcró¡¡ oe
tos pARlDos roúlcos tocAtEs y DE pERDIDA o¡ ¡c¡¡olrncló¡¡ tocAt DE tos pARTrDos políncos NAcroNArEs. poR No HABER oBtENtDo Et

ponc¡¡¡rru¡ míHlmo o¡ vorectót'¡ vAUDA EMtnDA FsIAB[EctDA EN LA tEy pARA coNsERVAR su REGrsrRo aN]E Er. rNslTuro MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y ¡lnncrprcrór.¡ ctUDADANA.
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confroídos que obtuvo hosfo lo f echo en gue quede firme lo resolucion
que apruebe lo pérdido delregisfro.

Poro efectos electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el interventor o nombre del portido político son los siguientes:

o) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles, de
precompoño y compoño.

b) El pogo de los sonciones o que, en su .coso, se hoyo hecho
ocreedor hosto ontes de perder el regisfro.

c) Los demós odquiridos duronte lo vrgencio del registro corno
porfido político.

Desde el momento en gue hubiere perdido su regisfro, ningún portido
político podro reolizor ocftvidodes disfinlos o /os esfricfomenle
indispensob/es poro cobror sus cuenfos y hocer líquido su potrimonio, a
frovés del intervenfor, con el fin de so/venlor sus ob/igociones.

Los condidofos y dirigenfes que por rozon de sus octividodes debon
proporcionor dofos y documenfos, esforón ob/igodos o coloboror con el
inferventor, sus ouxi/ioret osí como con lo Untdod de Fiscolízoción, lo
Comisión de Fiscolizoción y e/ Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obsfoculizoren el ejercicio de /os focu/fodes dei
intervenfor, /o Consejero Presidento del IMPEPAC, o petición de esfe,
podró so/icifor el ouxilio de lo f uerzo públìco.

Artículo 54. Elresponsob/e de finonzos delportido político en ltquídoción,
estó obligodo o presentor ol interventor un informe del invenforio de
bienes y recursos que rntegron el potrimonio del mismo, de conformidod
con /o esfoblecido en e/ ortículo 72 delReg/omenfo de Fisco/izoción del
lnstifuto Nociono/ Elecforol, o mos tordor quince díos después de /o
fecho en gue haya quedodo firme lo resolución de pérdido de registro.

Ariículo 55. Uno vez tronsferidos /os recursos de /o cuento boncorto del
portido en liquidoción, el responsob/e de finonzos llevoro o cobo /os
Ìramites necesorios poro Io conceloción de /os cuenfos boncorios que
venía utilizondo.

Los precondidotos (os), condidofos (os) y dirígenies de ios podidos
políficos en liquidoción, estón ob/igodos o dor respuesfo respecfo de /os
so/icifudes de informocion en moterio de fiscolizoción, hoslo lo
conclusión del procedimienfo de liquidoción.
t...1

Xlll. Expuesto todo lo onterior, de los escritos que fueron presentodos por el C. P.

José de Cuperiino Estefonio Téllez, en su colidod de liquidodor encorgodo del del

confrol y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del otroro port¡do

políTico locol denominodo Pqrlido Socioldemócroto de Morelos, señolon en

esencio, que el citodo liquidodor reolizó uno solicitud, ol Presidente y .ol.

Responsoble de Finonzos, ombos del otroro ente polílico, en terminos de lo

expuesto en el numerol 54 de los Lineomientos y el preceplo legol 72
AcuERDo tMpEpAc/cEElt08 /2022 eue pRESENTA L¡ secn¡tení¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ErEcÌoRAt DEL tNslruTo MoRELENSE DE

ELEcToRALES v penr¡cl¡ecrót¡ cTUDADANA. y euE EMANA o¡ r"l comrsróru EJEcuTrvA TEMpoRAL or nsceL¡zaclór'¡r. poR Et cuAr sE AL
SECREIARIO EJECUTIVO, A REAI.IZAR TAS ACCIONES I.EGATES CONDUCENTES PARA EfECIO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISIRADORES Y REPRESENT

DEt oTRoRA PARtlDo soctALD¡mócnlu DE MoREtos. DEN cumpumtENTo A tos LtNEAMIENTos ApucAB!És At pRocEDtMtENto oe lteulolcló¡¡ o¡
tos PARttDos ¡o¡-írcos LocALEs y DE ¡ERDTDA o¡ lcnrorrrctóH rocAl DE ros pARTtDos ¡oúrrcos NActoNArEs, poR No HABER oBTENtDo Er
¡onc¡¡¡rru¡ míHr¡¡o ot vor¡c¡óN vAUDA EMtftDA EstABLEcTDA EN tA r-Ey pARA coNsERVAR su REGrstRo ANIE Er tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcroRALEs y r¡nrcrprcróN ctUDADANA.
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Reglomento de Fiscolizoción del Instilulo Nocionol, refieren que el cilodo ente

político. esló obligodo o presentor un informor del invenlorio de bienes y recursos

que integron el potrimonio del ciiodo porlido político, de conformidod con los

cilodos preceplos legoles, ello o mós tordor quince díos después de lo fecho en

que hoyo quedodo firme lo resolución de perdido de registro.

Derivodo de lo onterior, y todo vez que medionte escrito recibido de fecho veinle

de obril del oño en curso, signodo por el Presidente de lo Comisión Ejecutivo Estotol

del otroro Portido Socioldemócroio de Morelos, lo siguiente:

t.l
Asimismo, se hace entreFa anexa al presente oficio. de las tarietas
de acceso fllaves) correspondiente a las bodeeas identificadas
como 26812530.62T y 268.2530.022, que se arrendaron a

"GUARDABOX", ubicadas en el domicilio Privada de Orizaba,
número 6, colonia Paraíso Montessori C.P.62326, en Cuernavaca,
Morelos; no se omite precisar que, toda vez que, al haber perdido
el registro en el Estado de Morelos, al no contar con prerrogativas,
se adeuda el pago del mes de febrero, marzo y el mes que

transcurre, lo que se hace de su conocimiento para los efectos a

que haya lugar.

t.l

El énfosis es propio.

En consecuencio. en ombos escritos objelo del presente ocuerdo. el C. P. José de

Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod liquidodor encorgodo del del control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del otroro portido político locol

denominodo Porlido Socioldemócroto de Morelos, soliciTo el opoyo de este órgono

comiciol, o efeclo de que se otiendo lo señolodo en el orlículo 543 de los

Lineomienios, en consononcio con el ordinol 72 del Reglomenlo de Fiscolizoción

del lnstituto Nocionol Electorol, que o lo letro dice:

i.l
Artículo 72. Conlrol de inventorios

54. El responsoble de ftnonzos del porfido político en liquidocrón, esfó obligado o presenior
infervenlor un informe del inventorio de bienes y recursos que tntegron el polrimonio dei mismo, de

conformidod con io esfob/ecido en el or\ículo 72 del Reg/omenlo de Fiscolizoción del lnstilufo
Ngciono/ Electoral, o mós tordar guince díos después de /o fecho en que hoya quedado firme Ia
reso/uqrón de pérdrdo de registro.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/rog/2022 evE PRESENIA te s¡cn¡r¡¡í¡ EJEcuTtvA AI coNsEJo ESTAIAI EtEcfoRAt DEt tNsTtluto MoREr-ENsE DE pRocEsos

ELEctoRALEs v pnnlct¡ec¡óru CIUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ colr¡¡slóru EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ ¡lsc¡Llz¡clót'1l. poR E[ cuAt sE tNsTRuyE At-

SECRETARIO EJECUTIVO, A REATIZAR tAS ACCIONES TEGATES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESÊNIANTES

DEt ofRoRA pARlDo soctAtÞemócntrl DE MoREtos, DEN cumpumtENro A Los LTNEAMTENTos apucABr.Es At pRocEDtMtENTo or r.teuroacrór.¡ or
Los pARrDos poLírcos rocALEs y DE pERDTDA oE ncneonlcrór.r LocAt DE ros pARrDos polírrcos NAcroNALEs. poR No HABER osrENrDo Er

¡onc¡t¡t¡.1¡ míH¡l¡o o¡ vorectót'¡ vAUDA EMmDA EsIABtEcTDA EN lA rEy pARA coNSERVAR su REGTSTRo ANIE EL rNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtÊs y rnnnct¡¡cló¡.¡ cIUDADANA.
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l. El octivo fijo deberó invenloriorse cuondo menos uno
vez codo l2 meses, en los meses de noviembre o
diciembre de codo oño. Lo iomo físico del invenlorio
deberó cumplir con Io siguiente:

o) Se deberó convocor o lo Unidod Técnico por lo menos
con veinte díos de onlicìpoción. Lo Unidod Técnico
podró osistir si lo considero conveniente y ovisoró ol
porlido el mismo dío de lo lomo del inventorio.

b) Deberó ser volidodo y presenciodo por un funcionorio
outorizodo por el responsoble de finonzos del CEN o CEE
respeciivo.

c) Se deberón incorporor en el inventorio los dolos
siguientes:

l. Número de lnventorio.
ll. Recursos con los que se odquirió, que pueden ser:
federol, locol, o privodos provenientes de uno donoción
o comodoto.
lll. Documento con el que se ocreditó lo propiedod,
puede ser: focturo, confroto, escrituro público.
lV. Número de documento con el que se ocreditó lo
propiedod.
V. Nombre del emisor del documenlo con el que se
ocreditó lo propiedod.
Vl. Cuenio conloble en donde se registró.
Vll. Fecho de odquisición.
Vlll. Volor de entrodo o Monto originol de lo inversión
(Mot).
lX. Descripción del bien.
X. Ubicoción físico del bien, domicilio completo, colle,
número exterior, número interior, piso, colonio,
delegoción o municipio, código postol y entidod
federotivo.
Xl. Nombre del comité o subcomité o su equivolente, o lo
estructuro orgónico funcionol o lo que se osignó.
Xll. Número de meses de uso.
Xlll. Toso de deprecioción onuol.
XlV. Volor de lo deprecioción.
XV. Volor en libros.
XVl. Nombre complelo y domicilio del resguordonte.

2. Los bienes recibidos en comodoto, deberón
inventoriorse y registrorse en lo contobilidod en cuenios
de orden, cuondo se trote de gostos de operoción
ordinorio, precompoño y compoño, de
reportorse como oportoción en especie

berón voluors

AcuERDo tMPEPAc/cEE/loB/2022 evl pRESENTA u s¡cn¡l¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAt ELEcToRAT DEr lNsrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ËIEctoRALEs v ¡enrcrercrót¡ cIUDADANA, y euE EMANA ot te co¡nrsró¡¡ EJEcunvA rEMpoRA[ oe Hscelrztcrón]. poR E[ cuAt" sE tNsrRUyE Ar
SECRETARIO EJECUTIVO, A REATIZAR tAS ACCIONES I.EGAtES CONDUCENIES PARA EIECTO DE QUE IOS DIRIGENTES, ADMINISIRADORES Y REPRESENIANTES

DEt oTRoRA pARTrDo socrAtD¡mócn¡r¡ DE MoREros. DEN cuMpumtENto A ros uNEAMrENros ApLrcABtEs A[ pRocEDtMtENTo or ueurotcrór.¡ or
Los PARTIDoS ¡oúrtcos tocAr.Es Y DE ¡ERDTDA o¡ ¡cneolrec¡ór.¡ rocAr DE ros pARnDos ¡olírcos NAcroNArEs, poR No HABER oBTENtDo EL
poncr¡¡re.lr ¡¡íHlmo o¡ vor¡c¡óH vAttDA EMTflDA EsrABr.EcrDA EN tA tEy pARA coNsERVAR su REGtstRo ANTE Et tNsltuto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡tnnct¡¡cló¡¡ ctUDADANA.
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3. Los cifros lotoles que se reporlon en el inveniorio,
deberón coincidir con los registros contobles.

4. Los bienes que se ubiquen en los inmuebles propiedod
de los porlidos o inmuebles orrendodos, se presumiró que
son propiedod del portido, solvo pruebo en conÌrorio.

5. El inventorio físico de bienes muebles e inmuebles.
deberó reolizorse en todos los oficinos del poriido
polílico. yo seo con odminisiroción federol. estolol, locol,
regionol, distritol, municipol u otro.

6. Los bienes inventoriodos cuyo volor conloble seo
superior ol equivolente o diez mil díos de solorio mínimo,
podrón conlor con uno pólizo de seguros
preferentemente outo odministroble. Se entiende que es
outo odministroble cuondo lo compoñío de seguros
reconoce lo existencio por lo incorporoción o los regisTros
confobles, oún y cuondo no se hoyo reporlodo o
regislrodo onte lo compoñío de seguros
t...1

_En ese sentido, y dodo lo solicilud efectuodo por el C. P. José de Cupertino

Estefqnío Téllez, en su colidod liquidodor encorgodo del del control y vigiloncio

del uso y destino de los recursos y bienes del otroro portido polílico locol

denominodo Porlido Socioldemócrolo de Morelos, y con bose en lo estoblecido

por el ñurn€rol 39 de los Lineomientosa, y en otención o que el citodo liquidodor,

solicitó el opoyo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro otender

lo situoción del representonte del cilodo ente políiico, en consecuencio este

Consejo Estotol Electorql, como móximo órgono de dirección y deliberoción del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonos, INSTRUYE

o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol, poro que reolice los

occiones legoles que o continuoción se detollon:

1) De conformidod con el numerol 2l de los Lineomientos, requiero o los

diriggfltes. odminislrodores y/o represenlontes, del extinto Portido

Sffitaemócroto de Morelos, poro que den cumplimiento o lo esToblecido
*t/

a Artículo 39. Para el ejercicio de sus funciones, el interventor contará con el apoyo de lo Comisión
de Fiscalizacióri y de la Unidad de Fiscalización, ambos del IMPEPAC.
s Artículo 71,, párràîo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/ioo/2022eul ¡RESENIA t¡ secn¡¡rní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr lNsÌrTUIo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v pnnlclpeclót¡ CIUDADANA, y euE EMANA oc tl coit¡¡slóH ÉJEcu¡vA TEMpoRAL ot ¡tscnLlzlclóttr, poR EL cuAr sE INSTRUyE At
SECRETARIO EJECUIIVO, A REALIZAR I.AS ACCIONES TEGAIES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE I,OS DIRIGENIES, ADMINISÍRADORES Y REPRESENTANIES

DEt orRoRA pARTrDo socrALDt¡¡ócner¡ oE MoREtos, DEN cumplrMrENro A ros uNEAM¡ENros ApucABrEs Ar. pRocEDrMrENro oe ueuro¡crór.¡ or
tos pARlDos ¡olír¡cos tocAtEs y DE pERDIDA o¡ ecn¡o¡recróu rocAr. DE r.os pARlDos eolÍrtcos NActoNAtEs, poR No HABER oBrENrDo EL

¡oncerurele l¡ítumo oe voreclóH vAUDA ËMtTtDA EsIABtEctDA EN LA tEy pARA coNsERVAR su REGtsrRo ANÌE Et tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErÊctoRAr-ts v ¡lnrcr¡lcrór'¡ cl.rDADANA.
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en el numerol 54 de los Lineomientos, en consononcio con el ordinol 72 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol; osí como,

poro que reolice lo enlrego físico de los bienes del otroro ente político,

poro efecto de que, se esté en condiciones de llevor o cobo el

procedimiento de ejecución que prevén los multicitodos Lineomienios.

2) Asimismo, con bose en lo estoblecido en el ortículo 28, frocciones XLlll y

XLIV, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, instruyo olSecretorio Ejecutivo de este órgono comÌciol,

poro que opercibo o los dirigentes, odministrodores y/o representontes, del

exlinto Portido Socioldemócroto de Morelosó, que en coso de

incumplimienlo ol requerimiento efectuodo en el numerol l), propondró ol

Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección y

deliberoción del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el inició de un procedimiento ordinorio soncionodor, poro

conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que

correspondon en los términos de ley.

No poso desopercibido, poro este órgono comiciol, que el numerol 2l de los

Lineomienlos estoblece que o lo leiro dice: "[o concelocìón o pérdido delregisfro

exlinguiró lo personolìdod jurídica del partido político, sin embctrgo, quienes

hoyon sído sus dírigenfes, condidolos, qdminísfrqdores y represenfonfes legoles,

deberón cumplir con los obligaciones fiscoles hosfo lq conclusión de los

procedimienfos respecfivos y de liquidoción de su potrímonio", y todo vez que el

objeto del presente ocuerdo, consiste en que, se cuenten con todos los

elemenios necesorios poro lo fose de ejecución o que se refiere el Copítulo X, de

los Lineomientos, y con lo finolidod de solvoguordor el derecho de iutelo judiciol

efectivo que consogro el numerol l7 de lo Conslitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, resulto necesorio que se reolice un requerimiento, en el que

contengo el opercibimiento cierlo y directo del cuol fengo conocimiento los

6 En términos del artículo 2L de los Lineamientos que a la letra dice: "Artículo 27. Lø canceløción o
pérdida del registro extinguirá la personølidad jurídicd del partido político, sin embørgo, quienes
hayan sido sus dirigentes, candidatos, ddminístradores y representantes Iegales, deberán
con las obligaciones fiscales hasta Io conclusión de los procedimientos respectivos y de
de su patrimonio"
AcuERDo IMPEPAc/cEE/r 08 /2o2z evl ¡RESENTA ra s¡cn¡¡lníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAtAt ErEcroRAr DEL rNsrTuto MoRETENsE DE
ELECTORAIES v ¡lnrlct¡¡clóH cIUDADANA, y eur EMANA or te co¡r¡rrsróH EJEculvA tEMpoRAr o¡ ¡lsc¡r.rzeclóHr. poR Er cuAr sE At
SECREIARIO EJECUTIVO, A REAI.IZAR I.AS ÀCCIONES I.EGAtES CONDUCENTES PARA EFECTO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y
DEt olRoRA PARllDo soctAtD¡¡nócn¡r¡ DE MoREtos, DEN cumpumrENro A tos trNEAMtENTos ApucABtEs At pRocEDtMtENto o¡ Lleuto¡c¡ór.¡ o¡
tos PARttDos ¡otítlcos tocAtEs Y DE pERD¡DA or Acn¡Dracrór.¡ rocAt DE ros pARTtDos ¡oúncos NActoNArEs. poR No HABER oBtENtDo Et
¡oncr¡¡raLt mí¡¡tmo oe vor¡clót'¡ vAttDA EMII|DA ESTABtEcTDA EN tA tEy pARA coNsERVAR su REGrsrRo ANTE EL rNsrTuro MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs y ¡enrclr¡clóH cTUDADANA.
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dirigenies, odministrodores y lo represenlontes, del extinto Porlido

Socioldemócroto de Morelos, poro en su coso, de no ocotorse en sus Iérminos, se

procedo o proponer ol móximo órgono de dirección y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el inicio de un

procedimiento ordinorio soncionodor, yo que si bien, es cierto, que se extinguió lo

personolidod jurídico del citodo ente político, no menos cierto es que, los

dirigentes, odministrodores y/o represenlontes, del exiinto Portido

Socioldemócroto de Morelos, tienen por delerminoción de ley, cumplir con los

obligociones fiscoles hosto lo conclusión de los procedimienlos respectivo y de

liquidoción, es por ello, que es evidente que los obligociones subsisten en molerio

de fiscolizoción. Sirve de criTerio orientodor. lo Tesis Jurisprudenciol XVlll/2O12,

emitido por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, cuyo rubro y texto, es del tenor siguiente:

PÉRDIDA DE REGISTRO DE UN PARTIDO POLíTICO. LAS

OBIIGACIONES EN MATERIA DE FISCATIZACIóN PARA
DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN HASTA LA

coNctuslót¡ o¡ tA LlQulDAclóN.- De lo inlerpretoción
sistemótico de los orlículos 32, parrafo 2, 77, pórrofo l,
inciso o), del Código Federol de lnslituciones y
Procedirnientos Elecloroles; l, pórrofo 1.1. y 26 del
Reglomento poro lo Fiscolizoción de los Recursos de los

Portidos Políticos Nocionoles, se odvierte que lo fuenle
principol de ingresos de los porlidos polílicos es el
finonciomiento público, cuyo ejercicio se encuentro
sujelo ol control de lo outoridod eleclorol, por lo que de
existir olguno ineguloridod, ésto debe ser soncionodo
conforme o lo normqtivo oplicoble. En ese contexto. los
obliqociones en molerio de fiscolizoción de los
dirioenles v condidotos de los porlidos políticos que
pierdon su reqistro. subsisten hqsto lo conclusión del
^r^¡a¡{imianla ¡la lia¡riÄa¡ ron ues son allac lac arra

eiercen lo odministroción o. en su coso. disoonen del
finonciomienlo. por lo que tienen el deber de presenlor
informes v rendir los cuenfos respectivos.

Quinlo Époco:

Recursos de apeloción. SUP-RAP-3?3/2009 y
acumulodo.-,Actores: Dionisio Romos Zepedo,
Infe tor del Controly Vigilancio del Uso y Deslino de

ecursos y Bienes de/ Porfido Socio/democroto,
Polífico en liquidoción y otro.-Autoridod

nsoble: Conseio Genero/ de/ lnslifufo Federol
oB/2022 eul pRESENTA u s¡cnile¡íe EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr lNsltrulo MoRELENSE DE pRoctsos

ErEcroRArEs y ¡enilctrlctóH C|UDADANA, y euE EMANA oe u col'ius¡óH EJEcuilvA TEMpoRAL or rrscauzactóNr. PoR EL cuAt sE TNSTRUYE At
SECRETARIO EJECUIIVO, A REALIZAR I,AS ACCIONES TEGAIES CONDUCENIES PARA EIECTO DE QUE tOS DIRIGENTES, ADMINISIRAÞORES Y REPRESENTANIES

DEt OTRORA PARTIDO SOCIATDE¡ITóCT¡TE DE MOREIOS, DEN CUMPLIMIENIO A I.OS IINEAMIENTOS APTICABTES AI PROCEDIMIENTO OT LIQUIO¡CIóII O¡

ros pARTtDos políncos LocAtEs y DE PERDIDA o¡ ¡cneotrec¡óH rocAL DE ros pARlDos ¡olírtcos NAcroNALEs, poR No HABER oBtENlDo Et

¡once Nrnlt mí¡¡lr¡o ot vorectót¡ vAUDA EMTTIDA ESTABLECtDA ÊN r.A LEy pARA coNSERVAR su REGtsrRo ANtE Êt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es y ¡enlcr¡tcróH ctUDADANA.
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Elecforol.-l6 de diciembre de 2))9.-Unonimidod de
vofos.-Ponenfe: Monuel Gonzolez Oropezo.-
Secreforiosi Oscor Gregorio Herrero Pereo y Hécfor
Rivero Esfrado.
Nofos: El contenido de los ortículos 32, pórrofo 2,77,
pórrofo l, inciso o), del Código Federol de lnslituciones
y Procedimientos Electoroles interpretodos en lo tesis,
corresponden o los ortículos 9ó, pórrofo 2, 50, porrafo 2,
de lo Ley Generol de Portidos Políticos. Respecto de los
ortículos 1, pónofo ì.1. y 26 del Reglomento poro lo
Fiscolizoción de los Recursos de los Portidos Políticos
Nocionoles, interpretodos en lo tesis, corresponden o los
oriículos 1, 3?2 y 393, pórrofo 2, del Reglomenio de
Fiscolizoción del lNE.

[o Solo Superior en sesión público celebrodo elveintitrés
de moyo de dos mil doce, oprobó por unonimidod de
vofos lo tesis que ontecede.

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federqción,
Año 5, Número 10,2012, póginos 59, 60 y 6'1.

El énfosis es propio

Por lo onterior y de conformidod con los orlículos 4'1, Bose V oportodo C, numerol

ì0, y el ortículo 11ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c), de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexicqnos; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 9, l0 y 1 l, de lo Ley Generol

de Poriidos Políticos; 29,30,31, del Código Civil Federol; 393, numeroles 2y 5,del
Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorql; y 72 del Reglomento de

Fiscolizoción del lnstituto NocionolEleclorol; 23,23-A,38, frocción l, de lo Constitución

Locol; 1, 63, 65, 69,28, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, 83, 84 y 85, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estod'ô de Morelos; 9, lO y ll del
.i!:

Código Fomilior poro el Eslodo de Morelos; 39, 1 4, 1 *,1 6; 1li'1,8, t 9j 20, 21, 47, 48, 49,

50, 5l , 52, 53,54 y 55, de los "L|NEAM|ENTOS APUCABIES A¡. pRðêÉb¡nnlrruTo DE

TIQUIDACIóru OT IOS PARTIDOS Políilcos LocALES Y DE PERDIDA DE AcREDITAcIóN

tOCAt DE TOS PARTIDOS POtíilCOS NACIONALES, PoR No HABER oBTENIDo Et

PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACIóru veTIoA EMITIDA ESTABTEcIDA EN [A tEY PARA

CONSERVAR SU REGISTRO ANTE Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS E¡.ECTORALES

Y PARTICIPAC|óN C|UDADANA", el pleno del consej o Estoiol Eleciorol, emite

siguiente
ACUERDO IMFEFAC/CÊElIOA/2022 QUE FßESENIA tA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAI EI.ECTORAL DEL INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v ¡¡rrlcl¡ectó¡¡ ctuDADANA, y euE EMANA o¡ t¡ comtsló¡¡ EJEcuTtvA tÊMpoRAt ot r¡sctLlzeclórur, poR E[ cuAL sE tNs]RuyE AL
SECREIARIO EJECUIIVO, A REATIZAR IAS ACCIONÊS IEGAI.ES CONDUCËNIES PARA EÍEC]O DE QUE LOS DIRIGENTES, ADMINISIRADORES Y REPRESENIANTES
DEt oTRoRA PARTIDo soctAtD¡¡r¡ócnern DE MoREtos, DEN cuMpUMtENTo A Los UNEAMIENToS ApLtcABtEs At pRocEDtMtENTo ot l-teutolctó¡¡ ot
Los PART¡DoS poLíltcos tocAtEs Y DE PERDTDA o¡ ecRrotracró¡¡ locAl DE ros pARTtDos roLílcos NActoNArEs, poR No HABER oBTENtDo EL
¡ONC¡NTI¡E ¡iTíI'¡IMO OI VOTICIóT.I VALIDA EMIIIDA ESÌABI.EcIDA EN I.A tEY PARA coNsERVAR su REGISTRo ANTE EI. INSTIIUIo MoREtENsE DE PRocÉsos
ELEcToRAtES y rtnlctrectó¡¡ ctUDADANA.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenle

ocuerdo.

SEGUNDO. El pleno del Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de

dirección y deliberoción del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, instruye o lo Secretorio Ejecutivo de esie órgono

electorol locol, poro Que reolice los occiones legoles que se hon señolodo en lo

porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo, ol liquidodor del oiroro Portido

Socioldemócroto de Morelos, poro los efectos conducenies.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veintitrés de moyo del oño dos mil veintidós, siendo los nueve

horos con cincuento minutos.

MTRA. AGA JORDA Ltc. JESÚ s E MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ECUTIVO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/log /zo22 etJE. pRE5ENTA t¡ s¡c¡¡teníl EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsTtTUto MoRELENSE DE PRocrsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlrcl¡lctó¡,¡ ctuDADANA, y eut EMANA ot n col¡rslór'¡ EJEculvA TEMpoRAt o¡ nscluz¡ctótlr, PoR EL cuAt sE INSIRUYE At
SECREIARIO EJECUIIVO, A RÉAI.IZAR tAS ACCIONES I.EGATES CONDUCENTES PARA ETECTO DE QUE TOS DIRIGENIES, ADMINISTRADORES Y REPRESENIANIES

DEt oTRoRA pARnDo soctAtD¡mócn¡re DE MoRÊtos, DEN cuMpuMtENTo A t os LtNEAMtENtos ApucABtEs At PRocEDtMlENto ot tlQulo¡clóH or
Los pARTtDos ¡oúlcos tocAtEs y DE pERDIDA or tcn¡orrlcrór.¡ tocAr DE Los pARrDos roúrcos NActoNALEs, PoR No HABER oBTENtDo Et-

ponc¡¡¡re.,e 
^ 

í¡¡ll¡o o¡ voreclóH VAUDA EMIIIDA EsTABt EctDA EN LA rty pARA coNsERvAR su REGtsfRo ANIE EL tNsTttuto MoRÉt ENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡enr¡ct¡lclót¡ ctuDADANA.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. E,LIZABETH MARTINEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL REVOLUCIONARIO I NSTITUCIO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I08/2022 QUE, PRESENTA I.A SECRTIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAÌAL ETECIORAT DEI INSTIIUTO MORETENSE DE

ELECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE IA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE TISCATIZACIóNI, POR EL CUAI SE INSfRUYE AL
SECREIARIO EJECUIIVO, A REAI.IZAR I.AS ACCIONES IEGAI.ES CONDUCENTES PARA ETECÍO DE QUE I.OS DIRIGENIES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES

DEI. OÌRORA PARIIDO SOCIATDEMóCRATA DE MORELOS, DEN CUMPTIMIENTO A IOS TINEAMIENTOS APTICABTES AT PROCEDIMIENIO DE TIQUIDACIóN DE

I.OS PARIIDOS POLíIICOS LOCAI.ES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN tOCAt DE tOS PARIIDoS PoúÏcos NACIoNATES, PoR No HABER oBTENIDo Et
PORCENIAJE MíNIMO DE VOIACIóN VATIDA EMIIIDA ESIABTECIDA EN I.A IEY PARA CONSERVAR SU REGISTRO ANTE Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECIORAI.ÊS Y PARIICIPACIóN CIUDADANA.
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LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAT MORELOS

c. ELENA Ávrn ANzuREs

REP'RESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

c. ATBERTo rrín BRrTo ¡scnruoóru

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /'^1 08 / 2022

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

n#nes¡ruTANTE DEL PARTTDo

-¡y'ânzt 
pon mÉxrco MoREros

/

AcuERDo rMpEpAc/cEE/loB /2022 eul pRESENIA tA s¡cn¡t¡níe ÊJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr EtEcroRAt ÞEt tNsnluro MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v renrct¡lcróH ctuDADANA, y euE EMANA o¡ r.¡ col'¡usróru EJEcuTrvA TEMpoRAT o¡ ¡rsc¡Llz¡c¡óH¡. poR E[ cuAr sE rNsTRuyE Ar
SECRETARIO EJECUTIVO. A REATIZAR IAS ACCIONÊS TEGATES CONDUCENTES PARA ETECTO DE QUE tOS DIRIGENIES, ADMINISTRADORES Y REPRESENIANTES

DEt oTRoRA pARTtDo soctAtD¡¡¡ócn¡rt DE MoREtos, DEN cuMpuMtENTo A tos uNEAMtENTos ApLtcABtEs AL pRocEDtMtENTo or lteuto¡clóH or
Los pARTtDos ¡olír¡cos tocAtEs Y DE pËRDtDA ot lcn¡otrlcró¡¡ rocar" DE Los pARTtDos ¡oúlcos NActoNAtÊs, poR No HABER oBTENtDo Er
ronc¡¡¡ra¡e n¡írulr¡o ot voraclóx vAUDA EMtÍDA EsfABtEctDA EN [A r¡y pARA coNsERvAR su REGtstRo ANtE EL tNsTnuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAr.Es y pAnrcr¡rcrór.¡ ctUDADANA.
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